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I N T R o o u e e l o N 

El prosente trabajo es el análisis de algunas de J~s 

tlaúsulae del contrato colectivo de trabajo celebrado entre 

el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros y el Organismo 

Público Descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México en 

especial la cláusula 106 la cual contiene reconsideraciones a 

los despidos de los trabajadores, los cuales no se encuentran 

estipulados en algun otro contrato colectivo. 

Es por ello que el objetivo de esta tesis esta encamina

do a las consecuencias jurídicas que traé consigo la aplica

ción de la cláusula en comento en los casos de cuando un tra

bajador a causado daños cuantiosos a la empresa, con las res

pectivas perdidas para la misma, o en el caso cuando se en

cuentra bajo el influjo de alguna droga enervante y por Jü 

actividad que desempe~a pone en peligro su vida y la de los 

demás, situaciones que hacen inaplicable la cláusula 106, 

pero tenemos que en otras circunstancias si es aplicable in

clusive ltasta er1 tres reincidencias, o el dafio causado al 

patrón es mínimo. 

Un estudio comparativo entre la cláusula 79 que estable

ce las causas de despido, y el articulo 47 de la Ley Federal 

del Trabajo, la cual indica que los despidos son definitivos. 

Después de estos estudios llegamos a las conclusiones 



VI 

vcrLiddli e11 l~I cuerpo de }d presente Lesis encamínddas a tle

mostcaL· ¡,, 111.Jcivo quc puede acl· la aplJcdción de Uflü cláu!iula 

de est.d 11o1llJt,1Je.~é.t, en cuc:1Jquier- rama de la Judustria, ya seu 

en el si:.?1:1 •H púhl ico u en el sector p1:ivddo. 

Por J.i ..iutecior Id cláusula JOb dclHHá ser derogttda y..i 

que su a¡>l 1c.1c\611 va Cll perjuicio de 1111 Orydnis1ncJ Uescer1trd

lizodo el cuul r·cµresent.a el intcrée de la cuJectivJdad, µot 

los perj111l:1u:1 L¡11c pu~de u11 trabajador y t-!ll contravencJón 

del at·tículu ·I/ de la Ley Ft:!dcra1 del 'l'rLJbajo. 
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1.- LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 

1.- CONCEPTO.- Primeramente para dar el concepto de la 

estabilidad en el empleo, analizaremos loe diversos criterios 

de algunos tratadistas, respecto a la referida estabilidad en 

el empleo, así tenemos que José Dávalos, define a la estabi-

lidad en el empleo "como un principio creador de un derecho 

para el trabajadro y nunca un deber para él''. (l) 

Mario Davali, la define "en el sentido propio, consisten-

te en el derecho del empleado a conservar el puesto durante 

toda la vida laboral (o sea, en el caso de existir jubilación 

o pensiones por vejez o incapacidad, hasta cuando adquiere el 

derecho a la pensión o jubilación), no pudiendo ser declarado 

cesante antes de dicho momento, sino por algunas causas tex

tatlvamente determinadas". ( 2 ) 

Mario de la Cueva, define la eetabilid~d en el empleo 

"como un principio que otorga carácter permanente a la rela-

ción de trabajo, y hace depender su disolución únicamente de 

la voluntad del trabajador y solo excepcionalmente la del pa-

trono, del incumplimiento grave de las obligaciones del tra-

bajador y de circunstancias ajenas a la voluntad de los suje-

{l) Dávalos, José, Derecho del Trabajo 1, 60 ed., Ed. Porrúa, México, -
1986, p. 143. 

(2) Oavili, Mario, Lineamientos del Trabajo, Fd. Tipográfica, Argentina, 
B.A., 1975, p. 125. 



tos de la relación, que hagan imposible su co11L.iini..1ción". ( 'I) 

Nistor de Buen, define a la estabilidad e11 el emµleo cu-

1110 "el derecho a conservarlo, no necesar:iamenle en fot:ma in-

de[i11ida 1 sino por el tiempo en el que la rwlurilleza de li.I 

rul~ci611 lo exige¡ si ista es i11dcli11ida no so podri sepa~i11· 

el tt"dbajadoc, salvo que existiera causa p.:at·a el lo, si CH por 

tiempo o por obra dete1:minadcl, 111ientrt=1s liUl.isiHtt.1 lit 111.:1terii.i 

del ltabajo, el trabajador podri contir111dr laborJ11do, el pJ~ 

t 1·ón por regla gene i:a t, no puede di11: por te rm i 1rnda 1 a re 1 d -

ción laburdl". 
( 4 l 

El maestro r~rancisco Breña Garduño, sostient? que lü et'-

tdbilidad en el empleo ''es un derecl10 d~l trabajadoi: d µel-

nwnecer en el trabajo en tanto cumpla cou su~ obliguGio-

nes, este derecho a su vez j¡npl ica una obl iyac1ón para el 

patt:"ón". (S)cfr. 

'l'omando en consideración que llJs c.1utore~ citado::; coi1u:i~ 

dt!t1 al dfinnar que la ~stabilidad en el empleo es el derecho 

qut! tie11c el t['abajado1· a peE:"manecer en él, si11 que hubiere 

comelido Jlquna folta que sea causa de de8pido, una vez ano-

l iLJ<los los conceptos mencionados, definiretnoH los que e11-

(3) IA.! la C.\1cva t-Urio, t:l Muevo l:lerec:ho del 'l'rabajo, t:d. l'orrúa, México, 
197~. 

14) ne lluen t..ozano, Néstor, Den:?cho del 'l'rabajo, 'ltuo 11, 
fléxico, 19'15, p. 186. . 

Fd. Pon:l1a 1 

(51 Breña Garduño, ¡.~nmcisco, Ley l"edera\ del 'l'r.Jbajo Co11C11tadd, lJNN·\, 
llARI/\, México, \978. 



tendemos por la estabilidad en el empleo, de la siguiente ma-

nera: 

"~s el principio por el que se va otorgar al trd~ajatlor 

la seguridad de permanecer en su trabajo en ta11to no dó l111a 

causa para su despJdo por el incumplimiento qr.;ivc de sus obl i-

gacione~ y de circunstancias ajenas a la voluntad de los su-

jetos de lu relaci6n que pudiera l1acer imposible su continlla-

ción". 

2.- GEN~Rl\l,IDADES DE Lll ESTl\lllL!OJID EN ¡;¡, t:MPLW. 

Mario de la Cueva, considera que la estabilidad en el 

empleo es una institución peculiar del Derecho del •rrubttjo 

lo que puede caracterizarse, djciendo que es el del'f .. >Cho a pt!r-

manecer en el trabajo en tanto subsista su 1nateria y a perci-

bir los beneficios co11slstentes en la obligación que se le 

impone, por una parte a todo adquirente de la empresa a cuyo 

efecto dispone el trabajo y pago de salarios caidos, et1 el 

caso de una separación injustificada y, por otra parte, a to-

da persona que desempeña ~l trabajo en f;11bstitución del st:pd

rado'', ( 6 ) cfr, 

t.a ustabilidad en el empleo puede ser: absoll.ta o rclati-

(6} De la cueva, Mario, Ob. Cit. 



va. Se habla de la estabilidad absoluta cuar,do se niega al 

p.:iltono de milnera total, líl facultad de disolver un.1 relación 

de trubujo por un acto unilateral de su voluntad y únicamenLI.:! 

se pi:.H·mitc la disolución por causa justificada, que dererá pro

barse ante la Junta dú Conciliaci6n y Arbitraje, en caso de 

inconformidad del trabajador. 

Y se entiende por estabilidad relativa, cuando se ilUto

riza al patrono, en grados variables, a disolver la relación 

de trabajo por un acto unllateral de su voluntad mediante el 

pago de irldemnizació1l, también conocida como la estabilidad 

impropia. 

La estabilidad debe contener fundamentalmente dos ole

mentos primordiales: el primero, para que pueda cumplir en 

forma estricta su contenido la permanencia indefinida del 

trabajador en su empleo, de acuerdo a lo establecido en el ar

tjculo 39 de la Ley Federal del Trabajo, el que protege no so

lamente l~ duración de la relación de trabajo que es celebra

da por tiempo indefinido, incluso aquel la que celebrándose por 

abril o ti cmpo determinada de acuerdo con l d [iicU l t..:id cx.ce¡~i o

nal que otorga la ley a las partes pdra celebrarla, si

gue subsiHtiendo aún después de haber conclu.ído el termino 

fijada para su duración si subsiste la materia del trabajo. Oc 

lo que deducimos que al derecho del trabajo no interesa la 

rigurosidad del incumplimiento de los contratos celeb~ados, 

sino que el inter~s primordial es la tutela de la clase tra-



bajadora ante las eventualidades que puedan presentarse en la 

relación de trabajo. 

Otro de los elementos que conforman la definición de la 

estabilidad en el empleo, es la facultad del patrono de poder 

rescindir el contrato de trabajo, pero siempre y cuando exis

ta una causa motivadora que ponga al patrón en posición del 

derecho de reincidir unilateralmente y sin su responsabilidad 

el contrato de trabajo; las causas que faculten al patrón a 

reincidir sin su responsabilidad loe contratantes de trabajo, 

fueron expresados en la ley con el objeto de dar plena vigen

cia al principio de la estabilidad, ya que con la textativa 

de las causas rescisorias establecidas por el articulo 47 de 

la Ley Federal del Trabajo, representan para el trabajador la 

garantía de no poder ser declarado cesante, sino por las pre

vias y que expresamente han sido determinadas, las cuales re

presentan para el trabajador las obligaciones mínimas a cum

plir con el patrón, los cuales son derivados del articulo 134 

del citado ordenamiento y de las prohibiciones que le marca 

el artículo 13S del mismo ordenamiento, las que en conjunto 

representan una verdadera estabilidad para el trabajador, ya 

que por un lado la ley señala las obligaciones que tienen pa

ra con el patrono y los hechos que le están prohibidos y, por 

otro, como consecuencia del incumplimiento de las referidas 

prevenciones, señala la facultad patronal de i~ponerles la 

máxima sanción que en su contra se puede ejercitar, como es 

la rescisión de su contrato de trabajo. 

6 



La estabilidad persigue varios fines relacionados entre 

si, como son el garantizar al trabajador su subsistenci~, y 

que su empleo represente su medio de vida; asimismo el medio 

para alcanzar el derecho a la pensión por vejez o su jubila

ción si está pactada en el contrato colectivo de trabajo, que 

son completamente lógicos de un régimen de estabilidad en el 

trabajo. 

El articulo 49 de la Ley Federal del Trabajo, representa 

una excepción al principio de la estabilidad al establecer lo 

siguiente: 

"El patrón quedará eximido de la obligación de 
reinstalar al trabajador, mediante el pago de 
las indermizaciones que se determinen en el 
artículo SO en los casos siguientes: 

1. C\Jando se trate de trabajadores que tengan 
una antigUedad menor de un año; 

lI. Si ~rueba ante la Junta de Coocilia
ción y l\rbitroje que el trabajador, por razo
nes de trabajo que deSElll"'iia o por las carac
terísticas de sus labores, está en contacto -
directo y permanente oon él y la Junta estima 
tanando en consideración las circunstancias -
del caso, que noe es posible el desarrollo -
normal de la relación del trabajo¡ 

Ill. En loe caooe de trabajadores de confian
za; 

IV. En el servicio danhtico; 
V. CUado se trate de trabajadores eventuales11

• 

"Las anteriores limitaciones dan en favor del patrón en 

el sentido de que, a su capricho, podrá dar por terminada la 

relación laboral cubriendo las indemnizaciones correspondien-

tes. 



Al1ora bien el trabajador tambi~n puede, en forma unita-

teral, dar por terminada la relación laboral sin que el patrón 

tenga acción alguna a su alcance para obligarlo a continuar 

laborando". l?) 

Esta facultad del patrón constituye lo que la doctrina 

denominada como la estabilidad relativa en el empleo. 

Por lo anterior se podrán mencionar las caracterlsticas 

más importantes de la estabilidad en el empleo son: 

a} Por regla ger1eral, los trabajadores no podr¡n ser se-

parados de su empleo, sino por causa justificada: de lo co11-

trario podrAn exigir la indemnización correspondiente a La 

reinstalación. 

b) Los patronos no podrán negarse a reinstalar a un tra-

bajador salvo que se trate de uno de los casos de excepci611 a 

la estabilldad absoluta en el empleo. 

· 3, - L.A HESCIS!ON DE LA RELACIDN DE •rRABAJD EN LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

En la Ley Federal del Trabajo vigente, en su artículo 46 

nos enuncia la facultad de rescindir el cont~ato de t~abajo 

(7) De Buen, Néstor, Ob. Cit., p. 86. 



bien por parte del patrón, o bien por parte del trabajador, 

sin incurrir en responsabilidad. 

El Derecho mexicano optó por una posición mixta derivada 

de las teorías Alemana y Francesa, al establecer expresamente 

en sua artículos 47 y 51, respectivamente, las causas de res-

cisión. 

El maestro Francisco Breña Garduño, manifiesta 11 que la 

rescisión ea un derecho potestativo de cada una de las partes 

de la relación; por lo tanto, es facultad de los titulares de 

tal derecho el ejercerlo o no. El incumplimiento, para pro-

ceder como causal de rescisión, debe referirse a obligaciones 

determinantes para el buen funcionamiento tanto de la relación 

de trabajo, corno del trabajo mismo y eJ concepto de rescisión 

implica la terminación de la relación de trabajo". (B)cfL 

De acuerdo con la definición que de la C'escisión nos ofC'e-

ce Mario de la Cueva, ésta debe entenderse "como el acto por 

virtud del cual uno de los sujetos de la relación laboral da 

po_r terminada ésta, de manera unilateral i11vocd11do una causa 

9raVe de incumplimiento imputable al otro sujeto", <
9 )cfr. 

De Jo anterior podemos concluir que la resclsi6n de la 

(8) Breña Garduño. Francisco, Ob. Cit., p. 25. 

(9) De la CUeva, Marlo, Idern. 
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relación laboral por parte de cualquiera de los sujetos qucla 

integran, bien sea el patrón, bien sea el trabajador es el "de

recho facultativo que le otorga la Ley para terminar unilate

ralmente con el contrato de trabajo, como resultado del in

cumplimiento de sus obligaciones para con la otra parte, las 

cuales se encuentran expresamente determinadas en aquélla 11
• 

Las formas de rescisión tienen una denominación diferen

te que se denomina despido a la extinción del contrato de tra

bajo por voluntad unilateral del patrón. Este termino tiene 

su fundamento en la fracción XXI del apartado "A" del articu

lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos, del cual también se desprende el termino retiro, que 

se dá a la extinción del contrato de trabajo en forma unila

teral por voluntad del trabajador, fundada en alguna falta 

grave cometida por el patrón. 

El despido es catalogado por la Ley como una forma de 

rescisión, ésto es, un acto unilateral en virtud del cual el 

patr6n da por terminada la relación laboral, haciendo uso de 

au derecho facultativo por falta 9r•ve de incumplimiento im

putable al trabajador. 

El derecho a la rescisión del contrato de trabajo por 

parte del patrón, conforme a lo establecido por la fracción 

XXII dt!L apartado "A" del artículo 123 de nuestra Carta Magna, 

es plenamente justificable, ya que si bien es cierto que en 



principio las relaciones de trabajo son insolubles conforme 

lo establecido por la referida fracción, ta1nbi~n lo es que la 

propia ley faculta al empleado para terminar unilateralmente 

y sin responsabilidad los ~ontratos de trabajo, como conse

cuencia del incumplimiento de algunas de las obJigacioneH que 

la parte laborante tie11e para con el patr6r1 cor1forn1e a lo es

tablecido en los articulas 134 y 135 de Ja ley de JJ w~terja, 

ya que no sería, ni lógica, ni jurídicamente faclible dejar 

al trabajador en aptitud de cumplir o no sus obligaciones sc

':JÚO su libre albedrío, en virtud de que como precisamente se 

deter1nina en el articulo 20 de la referida Ley de Trabajo, la 

relacjón Jabot"a1 es la prestación de un servicio personal, su

bordinado a una persona, contra el pago de u11 saJario; de lo 

que se desprende que el contrato de trabajo es tJn contrato de 

tracto sucesivo, en el cual la obligación principal del tra

bajador es poner Sll fuerza de trabajo a disposición Sl1bordi

nada del pc'ltrón con la correspondiente obligación deL"ivada de 

6ste, de pagar el salario, por lo que, por consecuencia del 

incumpUmiento de sus obligaciones, debe derivar la facultad 

patronal de rescindir el contrato de trabajo, pero siempre y 

cuando sea ¡XJr las causa expresamente determinadas en el articu

lo 47, ya q11e ~ate funge como una llmita11te al poder discre

cional del patrón de rescindir los contratos de trabajo. 

Conforme a las consideraciones antes citadas, planteare

mos un an~Jisis de cada una de las causales de rescisión la

boral por parte del patrón, no sin antes señalaL· que el artícu-

JI 
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.lo 46 faculta, no obliga a ésta a dar por rescindida la rela

ción en cualquier tiempo y sin incurrir en responsabilidad 

cuando se incumpla, por lo que el patrón responda, con uno de 

loe supuestos establecidos.en el articulo 47. 

Conviene mencionar que no todo incumplimiento culpable por 

el simple hecho de existir éste, sin más. calificación, sirve 

para extinguir unilateralmente el contrato de trabajo por el 

empresario justificadamente, sino que para ésto se requiere 

que el incumplimiento sea culpable y grave por parte del tra

bajador. 

'l'oda norma jurídica, las disposiciones sobre la rescisión 

tienen que ser interpretadaa, pero será una interpretaci6n res

trictiva y siempre en beneficio del trab~jador, por las razo

nes siguientes: la rescisión es una medida de excepción, pues 

su efecto consiste en disolver la relación de trabajo, lo que 

si bien no se encuentra en oposición radical con el principio 

de estabilidad, porque no aerla posible dejar al arbitrio del 

trabajador el cumplimiento de eue obli9acionee, si lo aupri_mc 

en los casos concretos a los que se aplica. 

Dentro de este mismo orden de ideas, el carácter excep

cional de la institución surge de la existencia de causas ex

presas de rescisión y de causas análogas igualmente graves, pues 

unas y otras constituyen la prueba de la intención de no per

mitir la rescisión, sino sólo en casos inevitables. 



"Artículo 47 .- Son causas de rescisién de Ja 
relación, sin responsabilidad para el patrón: 

1. Engañarlo el trabajador, o en su Caso, el 
sindicato que lo hubiese propuesto o reco11en 
dado con certificados falsos o referenclas eñ 
los que se atribuyan al trabajador capacidad, 
aptitudes o facultades de que carezca. Esta -
causa de rescisión dejará de tenel° efecto des 
pués de treinta días de prestaC' sus servicio$ 
el trabajador 11

• 

En esta causal, el trabajador que cor1 certificados Cal-

sos o referencias que señalen ciertas aptitudes o facultades 

de las que carece y de este modo logra su ingreso a la fuente 

de trabajo, por lo que la ley preveé y sanciona tal conducta 

dolosa con la autorización al empleador de podeL· terminar uni

laterlamente y sin su responsabilidad la rc1aci6rt.de trabujo, 

con la única limitación de que el derecho a rescindlr la re-

!ación, debe ejercitarse dentro de los trcjnta días a partir 

del inomento en que empiece a prestar sus servicios el traba-

jador, Jiber~ndose así al patrono de las obligaciones que pll-

diera te11er para con el trabajador, cuando isle, o bien el 

sindicato que lo hubiese propuesto o recomendado, con base en 

un engaño, lla propiciado el nacimiento de una relación de tra-

bajo, mis1na que se encuentra viciada y por lo tanto, pone en 

po~esjón de su derecho de rescindir eJ contrato de trabajo aJ 

empleador, mismo que podrá ejercitar dentro de los citados 

treinta dlas, ya que de no ejercitarlo dentro de este µlazo 

la relación laboral surtirá todos sus efectos como si hubiera 

satisfecho todos los requisitos exigidos por el patrón, con-

validándose todos los derechos y pr~rrogatlvas estipuladas en 

13 
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el mismo. 

"En realidad se trata de un problema de nulidad por dolo 

mal planteado. En efecto lo que se sanciona es la existencia 

de un engaño, ésto es, una maquinación o artif lcio que airvie-

r6n para dar nacimiento a la relaci6n de trabajo,· iata naci6 

viciada. Si dicho vicio se advierte dentro del término de 30 

treinta dlas que menciona la propia fracción I, el patrón po-

drá separar al trabajador sin su responsabilidad". 

La razón de ser la limitación al patrón del término para 

el ejercicio de la rescisión, ee la de impedirlo a ejercitar 

su derecho en cualquier momento después de haber transcurrido 

el término establecido en esta causal, en virtud de que ésto 

traería como consecuencia la negación de la parte laborante 

en la relación obrero patronal el objeto primordial de la ley 

y no podia dejarse al arbitrio patronal la duración del prin

cipio de estabilidad consagrada en la fracción XXII del ar-

ticulo 123 apartado "A" de nuestra Constitución Política. 

"II. Incurrir el trabajador, durante sus la
bores en faltas de probidad u honradez, en 
actos de violencia, amagos, injurias o malee 
tratamientoe en contra del. patrál, sus fami
liares o del personal directivo o a<tnlnietr.!. 
tivo de la ertf>resa o establecimiento, salvo 
que medie provocación o que obre en defensa 
propia''. 

Del precepto anterior se pueden establecer los eleme,ntos 
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que confoi.-man esta causal, como son la probidad u honradez 

la cual se entiende el no proceder recta1nente en las fu11cJo

nes encon1endadas, con mengua dP. rect.itud de ánimo, o sea, apar

tarse de las obligaciones que se tienen a cargo procediendo 

en contra de las mismas, dejando de hacer. lo que se tiene en

comendado, o t1aciindolo en contra: debe estimarse que no es 

necesario para que se in tcg re 1 a fa 1 ta de probidad u han radez, 

que exista un dafio patrimonial o un lucro indebido, sino que 

sólo que se observe una conducta ajena a u11 recto proceder. 

Otro de los elementos seílalados por esta causal resciso

ria son los actos de violencia, amagos, lnjut-ia:; o malos tra

tos en contra del patrón, sus familiares o del personal di

rectivo de la empresa. 

Esta causal representa el incumpli1nie11to del deber de 

respeto para con el patrón debe tener eJ trabajador deriva de 

la obligación de observar buenan costumbres conforme a lo es

tablecj do por la fracción VII del artículo 134 de la Ley Fe

deral del Trabajo, y que en sí constituye toda la gama de Jas 

obligaciones para el trabajador en el desempeílo de sus labo

res¡ éste debe tener respeto para con el patrón_, sus f ami l la

res y el personal directivo y administrativo de la empresa. 

Por lo que hace al personal directivo y administrativo, o sea 

otros sujetos en los que puede recaer la conducta lesiva del 

trabajador 

patrón. 

es a lo que se ref icre a los representantes del 



"III. CancteC' el trabajador contra alguno de 
sus canpañeros, cUalquiera de los actos enu
rrerados en la fracción anterior, si cano con
secuencia de ellos se al ter a la disciplina -
del lugar en que se desmp?ñe el trab.:!ijo". 
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De la anterior fracción se pueden conformar tres elemen-

tos; en primer lugar la falta o existencia de la misma come-

tida por el trabajador; en segundo lugar que sea cometida du

rante sus labores¡ la tercera que por ello se altere la dis

ciplina del lugar, como consecuencia de realizar dicha falta 

en contra de algunos de sus compañeros. 

Las faltas pueden consistir en faltas de probidad y han-

radez, actos de violencia, amagos, injurias o malos trata-

mientas. 

"IV. Coneter el trabajador, fuera del servi
cio contra el pa.trón, sus familiares o perso
nal directivo o adninistrativo, algunos de los 
actos a que se refiere la fracción 11, si soo 
de tal manera graves que hagan inp:>sible r.l -
CU"ft>llmiento de la relación de trabajo". 

Esta fracción se encuentra relacionada con la fracción 11 

del mismo artículo, ya que se establecen los mismos motivos 

con la diferencia de que éstos deben cometerse fuera del lu

gar de trabajo; la razón filosófica de la procedencia de esta 

causal rescisoria, obedece al respeto que para el patrón ésta 

obligado el trabajador, ya que de no ser as!, convertirla en 

imposible el sano desarrollo de la relación obrero patronal. 
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N~ator de Buur1 Lozano manif icsta ''es claro que la exprc-

sión 'hacer imposible' consista ya un eufeudsmo. Con ello se 

trata de subrayar que el impacto de la conducta indebida del 

trabajador es de tal natur~leza que la continuación de la re

laci6n de trabajo resulta 'inconveniente' porque es obvio que 

unos golpes o insultos, no Jmposibilitar1 la co11tinuación de la 

relaclón laboral". (JO)cfr. 

Para Eugenio Guerrero las injl1rias o amagos "pueden ser 

verbales o escritos y se deberin valo~ar justificadamente pa

ra darle el alcance que el trabajador quiso realmente canee-

derles, pues segfin el grado de cultura o los usos o ces-

tumbres en diferentes regiones cambia el ser1tldo de aJgunas 

palabras". ( 11 ) cfr. 

En este caso el juzgador debera tener demas lado cuidddo 

al analizar los hechos. A cícL"tos niveles la violenciu del 

lenguaje entre patrones y trabajadores constit\1ye casi, por 

más que sea indebida, la circunstancia normal del trato y un 

incidente fuera del trabajo puede reflejar sirnplemente esa 

manera de ser del trato ordinario resultaria injusto que 

una 1ntcrprct~ci6n superficial de los hccl1os trajera consigo 

la pena m&xima q11e puede derivar de las relnciones lndividua-

les del trabajo. 

( 10) De Buen Lozano, Néstor, Ob. cit. , p. 87. 

(11) Guerrero, Eugenio, Ma~ual de Derecho del 'l'rnbajo, Ed. Porrúa, Mé>ti
co, 1976. 



"V. ocasionar el trabajador, intencional.n.mte,
perjuiclos matericiles durante el deserpeño de -
las labores o con m:>tivo de ellas, en loe edifi 
cios, obras, maquinarias, JMterias primas y ae= 
m3s objetos relacionados con el trabajo11

• 
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Desde nuestro punto de vista el termino perjuicio debla 

ser cambiado por el de daño, ya que éste es más acorde a la 

intención que quiso dar a este precepto la Ley Laboral, pues 

el termino perjuicio implica ganancias l!citae que se dejan 

de percibir, y dafto, ee la perdida o menoscabo aufrido en un 

patdmonio. 

"VI. Ocasionar el trabajador los perjuicio.. de 
que habla la fracción anterior siS1pre que sean 
graves, sin dolo, péro con negligencia tal, que 
ella sea la causa única del perjuicio". 

Esta causa es una extinsión de la estabilidad en la frac-

ci6n anterior, pero en ésta se substituye la intencionalidad 

referida en aquélla, por un nuevo elemento que es la ne9li-

9encia como cauaa del perjuicio, y con la condición de que el 

daño que causa el trabajador en los objetos de la ~resa, de-

ben ser forzosamente 9ravee para la procedencia de la causal 

rescisoria, como se desprende de la_misma. 

"VII. ~~ter el trAbaji9dor, por su ifTl(Jru
dencia o descuido inexcuSlil.ble, la sequridad del 
establecimiento o de las personas que se encue.!!. 
tren en él". 

Esta causal se encuentra plenamente justificada, ya que 
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el trabajadoc-, siempre estará obligada a procurar la seguri-

dad del establecimiento en donde presta sus se~vicios, por el 

bien propio del centro de trabajo, de s11s cumpañeros y demás 

personas que se encuentren en él; esta causal también tiene 

su apoyo legal en el 1Htículo 135 de la J.ey federal del 1'ra-

bajo, e1\ cuya fracción 1, prot1ibe a los trabajadores ejecutar 

cualquier acto que pueda poner en peligro Jd sct;:Juridad de las 

personas o de los establecimientos en qt1e preste sus servi-

cios. 

En lo relativo a la conducta del trabajadot:", debe, ésta· 

obedecer a imprudencia o descuido inexcusable, o sea, a im-

pc-evitiió11, a impericia, a falta de reflexión o de atención ya 

sea en diclla conducta, sea asumida por el tt·abajador dentro o 

fuera del trabajo, y en aclividades propias o ajerHHI al sorvi-

cio contratado, 

"Vlll. Caneter el trabajador actos i111roralc!:i -
en el establecimiento o lugar de trabajo". 

Esta causal prJra su existencia señala dos circunstancias; 

que el tral.Jajadoc- cometa actos inmorales, ontendiéndo~c ésLos 

como los contrat"ios a las buenas costumbres, co11fui:me il J.:t 

obligación que para los tL·abajadores establece la fracción Vlll 

del articulo 114 de la Ley de la materia, que obliga a obser-

var buenas costumbres durante el servicio: el ttegundo supues-

to señalado en la fracción en comento determina lo que los 
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actos inmorales deben ser ~ometidos en el establecimiento del 

lugar de trabajo, lo que denota que no obstante en algunae 

ocasiones el trabajo puede no ser desarrollado en el centro 

de trabajo, y sin embargo, la causal rescisoria existirá, ya 

que en el caso de desempeñarse el trabajador fuera de la fac-

toria o empresa, no por eso puede incumplir el trabajador en 

la obligación de observar una buena conducta. 

11IX. Revelar el trabajador los secretos de fabrica 
ción o dar a concx:er asuntos de caráct~r reservadO, 
con perjuicio de la ~reaa". 

Esta obligación naturalmente que es una de las principa-

les, ya que el trabajador, siendo parte integrante de la em-

presa a cualquier nivel que se encuentre, es su obligación el 

vigilar por el buen funcionamiento de ésta, pues desde el pun

to de vista práctico, cualquier daño o desprestigio sufrido 

por la empresa, será en relaci6n directa en perjuicio del pro-

pio trabajador. 

Otro de los elementos que se encuentran en esta causal 

de re1ciai6n, ea el do dar a conocer aauntoa de caricter re-

servado esta expresión encierra un elemento mucho más amplio 

que lo que se señala con anterioridad y de acuerdo con el es-

tudio realizado por el Licenciado Francisco Ramirez Foneeca, 

quien nos dice "los asuntos pueden referirse a los aistema11 o 

métodos de producción, a la de ventas, a las politicas labo-
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rales y en general a todo lo relacionado con el patrón de lo 

que el trabajador tenga conocimiento por cualquier medio, o 

de cualquier otra información de la que tenga conocimiento el 

trabajador, aunque no se .relacione directamente con el traba-

jo que desempeñe; ésto por supuesto se refiere aquellos &e-

cretas de la empresa que conviene no sean divulgados en nin

gún momento". (l 2 ) 

11X. Tener el trabajador más de tres faltas de 
asistencia en un periodo de treinta días, sin 
permiso del patrón o ein causa justificada". 

Esta es una de las causales más frecuentes para poder in-

vacar la rescisión de los contratos de trabajo, y en virtud 

de que ésto implica que un sin número de supuestos, sólo nos 

referiremos a las caracteristicas esenciales de la misma. 

Los treinta dlas referidos en la causal, no forzosamente 

deben coincidir con los de un mee de calendario, ya que pue~e 

comenzar a computarse en cualquier momento, siempre y cuando 

éste conincida con la primera falta en la que incurra el tra-

bajador, a partir de este momento computarlas, hasta que acu-

mulen m~s de tres, las cuales no forzosamente deben ser cua

tro, toda vez que la ley se refiere lisa y llanamente a más 

de tres de ellas, por lo_ que en este orden de ideas coincidi-

( 12) Ramí[ez Fonseca, Francisco, Derechos del Trabajo, Tc:m:> I, F.d. Tri
llas, México, 1976, p. 93. 
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mos con lo sustentado por el maestro Breña Garduño, quien ma-

nifiesta que se a considerado que tres faltas y media en el 

término de treinta días, dará lugar a la rescisión del can~ 

trato de trabajo, ya que la ley establece más de tres faltas, 

y donde la ley no distingue, no se debe distinguir. 

Para que proceda esta causal es necesario qu~ el traba-

jador incurra en las faltas sin permiso previo del patrón o 

sin causa justificadar al efecto debemos establecer lo que se 

entiende por permiso para los efectos de este precepto, el 

cual a la vez implica autorizaci6n otorgada por el patrón pa-

ra faltar. 

"XI. Deaobedecer el trabajador al pat<Ón o a 
· sus representantes sin causa justificada, si'!!, 

pre que se trate del trabajo contratado ... 

De acuerdo a esta causal, el trabajador esti obligado a 

obedecer, a la persona que lo contrató para la realización de 

un trabajo; es por ello que una orden que desobedezca el tra-

bajador debe ser única y exclusivamente respecto al contrato 

de trabajo; en éste deben quedar establecidas las funciones a 

desempeñar por el trabajador, ya que de otra manera esta cau-

sal sería d!f icil de comprobar. 

"XII. 'Negarse el trabajador a adoptar las medi
das preventivas o a sequir los procedimientos -
indicados para evitar accidentes o enfermedades". 
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Esta causal tiene por objeto fundamentitl sancjonar Ja 

conducta negligente de Jos trabajadores a adoptar las medidas 

preventivas al efecto de lograr la seguridad y protección, 

lanto personal como del ce'ntro de trabajo, que d·~ nada val-

dría exjgir a los empleados el adoptar dispositivos especia-

les y medidas de seguridad para protección de Jos pi·oplos em-

pl~ados, a at1 libre olbedr[o, cumplir o no con las 1nla1nou, al 

efecto J,.,. propia ley reforzó esta idea al est.,blecer en la 

fracción 11 del artículo 134 y en la prjmet·a del 135 de la 

l.cy del Trabajo, lo siguiente: 

"Artículo 134 .- SOn obligaciones de los tcabaj11d~ 
res: 
... II. Observar las rredidas preventivas e higiéni
cas que acuerdan las autoridades C.."Clllf)etentes y las 
que indiquen los patrones para la SC<JUridad y pro
tección de los trabajadores", 

"Artículo 135.- Queda proMbido a los trabajadores: 
ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro 
su seo.Juridad 1 lt\ de sus conpañeros de trabajo o la 
de terceras i:ersonas, así caro la de los establccl 
mientas o lugares en el que el trabajadol· se desE!!!!. 
peña". 

Por Jo que podemos deducir del precepto leyal de los ar-

tículos relacionados, que la intención primordiul del leyis-

l ador f ué la de asegurar e 1 desenvolvimiento de las .1 abares 

de trabajo en un ambiente de higiene y segt1rJdad, proteglendo 

en tal forma la salud, la seguridad de los trabajadores, que 

Ja desobediencia de éstos de las normas que los proteqen, dan 

como rcsultado para ésto, que Ja conducta del tralxljador, con-
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travenga disposiciones de 9arácter obligatorio, miamos que 

están contenidos entre otras en el reglamento de oeguridad de 

los trabajadores de las minas y las que determinan el canse-

jo Nacional de Prevención de Accidentes, además de las que 

para el fin indicado se señalen en el reglamento interior del 

trabajo, conforme lo establecido por el artículo 123 de la Ley 

Federal del 'l'rabajo. 

11 X.Ill. Concurrir el trab!jador a sus labores en 
estado de errt>riaguez o bajo la influencia de al 
gún narcótico o droga enervante, salvo que éñ 
este últinc caso exista prescripcién médica. An 
tes de iniciar su servicio el trabajador deberl' 
poner el hecho en cooocimiento del patrón y pre 
sentar la prescripción suscrita por el médiex>"7 

A efecto de hacer un análisis más claro de esta causa 

estudiaremos los supuestos que esboza: en principio esta cau-

sal se refiere a la concurrencia del trabajador a sus laboces 

en estado de embriaguez, ea obvio que la causal rescisoria 

pretendió no solamente acabar con esa lacra social que repre

senta el alcoholismo, sino que además quiso proteger la vida 

y la salud de los trabajadores, por un lado, y por otro, loa 

bienes de la empresa; por consiguiente, el legislador al san-

clonar la prestación del trabajo en estado de embriaguez del 

empleado no pretende dar a entender la comparecencia de ese 

estado, e1no además pret~ndió sancionar, el hecho de adquirir 

estado dentro de la jornada de trabajo, ya que precisamente 

lo que desea es proteger, tanto la seguridad de la empresa 

como la del trabajador mismo. 
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ror otra parte, el sól,o adquirir el estado de embriaguez 

dentro de la jornada de trabajo, repreeenta una falta de pro

bidad, ya que al caer en el supuesto establecido por la cau

sal rescisoria, se encuentra desatendiendo su obligación prin

cipal, que es la de estar a disposición del patrón y por lo 

tanto se transforma ésto en incumplimiento de su conttato de 

' trabajo, lo que trae como consecuencia inmediata una altera-

ción de la disciplina dentro del centro de trabajo. 

Por lo que respecta al uso de narcóticos o droga• ener-

vantes, no debemos perder de vista el requisito primordial ba-

jo el efecto de aquéllos, que es concurrir el trabajador a sus 

labores, lo que significa que s6lo asi podrá rescindir la re

lación laboral del trabajador, ya que por ejemplo si éste es 

adicto a las drogas, pero fuera del desempeño de sus labores, 

y aún más, que la intoxicación referida no se realiza en ho-

ras del desempeño de sus labores, la simple adicci6n que no 

trasciende en el desarrollo de sus actividades, no es ca'usa 

para la rescisión del contrato de trabajo. 

Podemos concluir que lo más conveniente será exonerar al 

trabajador del cumplimiento de sus obligaciones, ~a que pre

cisamente lo que se pretende proteger es la vida y~ la salud de 

éste, y en el caso concreto, con hacer del conociffiiento del pa-

trón tal eituaci6n, no ae va a evitar el riesgo, BiRo lo úni-

co que se hace es responsabilizar al empleador de las JX)6ibles 

corí'secuencias que puediera traer el trabajador en el de•empe-
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ño d~ su Lrabajo como resultado de h,'lberlc nvi:rncto, éste o 

aqu&l que se encontraba bajo los e[ectos rle alyuna droga. 

"XIV. La. sentencia ejecutoriada que inl{::.onga al 
trabajador una pena de prisión, que le impida el 
c~limiento de la relación de trabajo". 

En cuanto a esta causal rescisoria, es perfectanicnt.e cla-

ra, y,1 que se reíierc únicamente a la imposibi 1 idad física que 

tiene el trabajador para desempeñar sus labores¡ esta causal 

se encuentra co11dicionada 1 ya que su texto lo dice, que la 

privaci611 de la libertad se derive de una sentencia ejecuto-

riada, ya que mientras tanto la obligación del cumpl imlcnto 

estará suspendida llasta en tanto no se presente la condlci6n 

resolutoria, como la que sea dictada, una sentencia además, 

que sea ejecutoriada; todo ésto naturalmente, dentro de un 

juicio penal en el cual se decrete la pena privativa d~ la li-

bertad, además, sea, por esta misma impcd imento para que el 

trabajador pueda dar cumplimiento con su contrato de trabajo, 

y en Lanlo se reBllP.lve la situación jurídica <le ésta cooo pro-

cesado en el jujcio, estaremos en el caso de la suspención de 

la relación laboral conforme a lo establecido en la fracción 

111 del artículo 42 de la ley de referencia, en la que se con-

templan dos supuestos: 

Cuando es detenido el trabajado[' para procesarlo se sus-

pende ln relación sin obligación de las partes de cumplir con 

·sus respectivas contraprostaciones~ cuando e 1 trabajador 
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obra en defensa de la persona e interés del patrón, sólo es-

tará obligado a cumplir con sus obligacjoncs, a proporcionar-

Je su salario al trabajador y una vez resucito en el juicio 

penal, termin.:irá automáticamente Ja cuusu de suspensión, ya sea 

que ul trabajador sea co11denado a cumplJc ur1a condena de pri-

sión que Je impida el desempeño de su trabajo, ésto será 

su[Jclente para que el patrón pueda hacer efectiva Ja causa 

de rescisión. 

En el caso que salga absuelto el trabajador tendrá quin-

ce días para poder incorporarse a su trabajo a partir de que 

cause ejecutorJa la sentencia dictada. 

"XV. f.r:1s a11ál09as a las esb1blecldas en las 
fracclones anteriores, de igual nunera 1;ri1vcs 
y de consecuencias semejantes en lo que al tr!!_ 
bajo se refiere". 

En esta causal el legislador pretendió crear un sistema 

rnixlo, pero sin dar manos libres a los patropes, ni a las Jun-

tas de Concj 1 iactón y Arbitraje, al cstablecel· que éstas cau-

sas análogas deben de ser de tal manera yraves y de consecuen-

cias semejantes a. l<H• enunciadas en las primeras catorce frac-

cioncs, que sólo en este caso podrá c:1pJ icarse la unalogía; 

ésto, de no haber sido así, hubier:-a sido extensiva en forma 

i11rnitada las causal.es rescisorias del contrato de trabajo; a 

este respecto, nosotros consideramos que aun con muct1a justi-

ficación auto["eS como Néstor de Buen sostiene "que el Jegis-
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lador no podia ser omnisapiente para poder ver todos los po

sibles supuestos de la conducta de loa trabajadores". (lJ)cfr. 

Consideramos que dentro de las causas rescisorias esta-

blecidas en la fracción en estudio, se puede encuadrar cual-

quier conducta lesiva, a los intereses patronales por los tra-

bajadoree, que df la facultad al patr6n, para ein •u re•pon-

sabilidad, termine unilateralmente con el contrato de trabajo, 

por lo que consideramos peligroso y contradictorio al princi-

pio de la estabilidad absoluta, el establecimiento de causas 

análogas de rescisión del contrato de trabajo, en cuanto que 

obre una diversidad de posibilidades de ruptura de los con-

tratos de trabajo, precisamente la que se pretendió en su 

principio fué limitar a tal grado los supuestos rescisorios 

de la rclaci6n laboral, que no fue más que los expresados y 

específicamente determinados en la ley, lo que dará causa a 

la terminación unilateral de los contratos de trabajo p::>r par-

te de los patrones, protegiendo de esta forma la estabilidad 

de los trabajadores en sus empleos y concediendo oportunidad 

al patrón para rescindir los contratos, de.éstos, sólo cuando 
1 

se presentara un incumplimiento de sus obl~gaciones sanciona-

das por el articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

(13). De Buen, Néstor, Ob, Cit., p. 82. 
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11 .- J,A P.STAíllLIDAD EN P.J, P.MP!,EO F.N r.1, CON'l'RA'rO 

COLECTIVO DE FERROCARRILES NAC JONAl,ES DE 

MEXICO. 

1.- CAUSAS DE RESCISION, SIN Rf.Sl'ONSAAIJ.ID/llJ PARA P.J. OR

GANISMO. 

~n el co11trato colectivo de Ferrocarriles Nacionales de 

México# para el bienio 1988-1989, las causas de resc.isión sin 

responsabilidad patronal est~n previstas en SllS cl&usulas 79, 

en el c~pitulo referente a investigaciones, disciplinas, des

pidos y cl~usulas de exclusión. 

Uichas cláusulits rescisorias tienen incluidas por prime

ra vez er1 el contrato colectivo que estuvo vigente en el bie-

11io 1917-1939, que en su capitulo octavo, se denominó Inves

tigaciones, Disciplinas, Destituciones y Cláusulas de exclu

si6n. El referido capitulo tenía como i11troducción Jo si

g11iente: considerando que el trabajo ferrocarrilero tiene to

das Las caracteristicas de una profesión, las destituciones y 

dis.cipJinas aplicadas a los trabajadores, por las (altas que 

comeLan, al mlmuo tiempo buscan su corrección, tienen u11 ca

ráct.er edt1ci1tivo q11c se reflejar5 en un positivo mcjora1n~e11to 

del servicio y por lo Lanto se convierten en reylan1entos. 

J\sí tenemos que en la cláusula 82 del co11Lrato colectivo 

para el bienio 1937-1939 que textualmente nos dice: "Los tra

bajadores amparados por este contrato sólo podr:in ser desti-



tuidos del servicio por las causas que se enumeran en los in

cisos de estas cláusulas, con la intervención del sindicato 

en los términos de la cláusula 98. 

I.- A petición del Comité Ejecutivo General del Sin-

dicato, cuando renuncien, sean expulsados o deserten en los 

términos del estatuto, en este caso se acompañarán los docu

mentos que justifiquen que se siguieron los trámites que se

ñala el propio estatuto. La empresa no tiene facultad para 

e11timar lae pruebas, califlcar el procedimiento al objetar lae 

resoluciones y en consecuencia al ejecutar las peticiones del 

sindicato que no incurran en ninguna responsabilidad. 

"11.- Por tener en su hoja de seC"vicios 91 marcas deme

rltoriae efectivas. 

u 11 I. - Por todo acto de robo o fraude. 

"IV.- Por riña que la provoque o al que bien alevosamen

te estando o no en su juicio el provocador o agresor. 

"V.- Por cometer actos inmorales en los talleres, ofi

cinas, o cualquier otro lugar de trabajo de la empresa que 

que constituyan delitos contra ¡,, moral pública de acuerdo con 

el C6digo penal en el Distrito Federal. 

"VI. - Por abandono del empleo, entendién~ose como tal, 



33 

Ja fafta de asJstencia al trabajo por más de seis horas jorna

das consecutiva;;, sin previo permiso debidamente solicitado y 

concedido o sin causa plenamente justificada. 

"Vl t.- Por el uso indebido de bebidas embriagantes o 

droqas enervantes. 

"VII t.- Por ineptitud debidamente eompl'Ohada en lospri

me:cos treinta Oías p~u·a tt"abajadores de nuevo ingC'esoen cual

quier dep~rtamento. 

"IX.- Por insubordinación comprobada, cntcndióndose tal 

lci desobediencia sin causa justiflcada a los m.:iudatos de la 

empresa, relacionndos exclusivamente con el trnbajo contrata

do y cuando no haya, maltrato de hecho o de polahra por pacte 

de su superior. 

"X.- Por negligencia, descuido o imprudencia debidñ-

mente co"'probadi'. en que intencionalmente procC?ña el ti:aba

jador y cause peritdcios· graves i\ }as propinóades de la em

presa o en la person~ de los trabajado~es. 

"Xt .- Por negociar con los pases o franquicias propor-

e i onados por Ja empresa, el uso indebido úe pasajes f:ran-

quicias cuando no implique neqocio o <liscipl i11a en Ja forma 

prevista an l~ G\1ia disciplinaria. 
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"Xll.- Por ausencia d~l servicio durante más de cinco 

a~oe motivada por prisión resultante de sentencia condenato

ria firme. 

"XIII.- Por traficar en talleres, oficinas o lugares de 

trabajo con bebidas embriagantes o drogas. 

"XIV.- Por abandonar o suspender injustificadamente sus 

labores, durante jornadas de trabajo. 

"XV.- Por simular enfermedad no profesional para aco-

ger los beneficios de la cláusula 370. 

"XVI.- Por cualquier otra causa. 

"XVII.- Por otras faltas propias de cada especialidad y 

que por sI solas ameriten destituci6n. 

De esta manera es como se estableci6 en el Primer Contra

to Colectivo de Ferrocarriles de México. 

Las relaciones obrero patronales en el Organismo Público 

Descentralizado Ferrocarcilee Nacionales de México, ee rigen 

por el capitulo de trabajadores especiales de la Ley Federal 

del Trabajo y principalmente por el Contrato colectivo de Tra

bajo vigente, celebrado por el Slndica~o de Trabajadores Fe

rrocarrileros de la República Mexicana, con el Organismo 
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ll~scentril1iza~o mencionado. 

l.a clausula 79 riel Contrata Colectivo de f'errocan·i les 

l~aciona1es de México vigente a la letra die(': "Los trabajado

res amparados por este contrato sólo porlrán ser despedidosdel 

servicio por las cal1sas que se enumeras\ en esla cliusula ... 

"l.- A püticióo del Comtte F.jncutivo Nacional del Sin-

dicdlo, cuando renuncicrn, sea expulsado o dc~erten en Jos té-r

minos del r:slato y la Ley. en este cAso se "1compañarán los <lo

cu1nentos que justifiquen que se siguieron los trámites que se 

se~ala el propio estatuto, tales como los citatorJos. las ne-

t~s de investigación, P.l dictámen condenatorio las cartas 

de secciones donde consten los resultados de la votación in

dividual t>n cada un.a de ellas. (,a empresa no tieoc íoctt1tad 

para üstimnr las pruebas, calificar el proccdi1oiento, objetar 

las resolucio1)e8 y on consecuencJa, aJ ejecutar las peticio

nes del si11dicato no tncurrir5 ella e1l nir\g11na rcsponsdbi Ji

d.1d". 

En asta primera causa de rescisión tenemos que para que 

se dé, se debe seguir un procedimiento, como son los cltato

rias y que sea a petición del Comiti Ejecutivo del Sindicato: 

se Je deberá dar aviso al trabajador como lo efilablece el Gl

timo pár~afo deJ articl11o 47 de Jd t,ey Federul del Trab~jo, 

qu~ deberá ser pot" eser j to 

si l leqare el trab11jiHior tt 11eqi>rRc a recibirlo, el patrón de-
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ber~ dar aviso a la Junta. 

"Il.- Por tener acumuladas en su hoja de servicios más 

de 105 marcas demeritorias efectivas"'. 

El trabajador deberá tener 105 marcas demeritorias, éeto 

significa que Ferrocarriles Nacionales de México lleva un ex

pediente de cada trabajador y ai él comete alguna falta, por 

leve que eea, ee anota, y al lle9ar a la• 105 ee le desplder 

siendo ésto que es un beneficio para los trabajadores, porque 

ninguna empresa descentralizada tiene este control respecto a 

sus trabajadores. 

"111.- Por incurrir el trabajador durante sus labores 

en faltas de probidad u honr.:.clez; y por estas faltas fuera de 

el servicio, si son contra el patrón o personal administrati

vo o directivo de la empresa y de tal manera grave que hagan 

imposible el cumplimiento del contrato de trabajo". 

Esta causal está intimamente relacionada con la fracción 

11 del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo, que nos in

dica las faltas de probidad en que incurce el trabajador du

rante •U• labore8, ya eea en contra del patr6n o pftr•onal ad

ministrativo o directivo iueJ:"a del servicio, no se lea •ancio

nará; etn embargo tanto la Ley federal como esta cláusula son 

claras. Aei lo ha declarado la suprema Corte da Justicia, 

en los siguientes términos: 



"Falta de probidad u honradez. f;ntendiéndosc 
la (alta de probidad u honi.-adcz carn el no 
pr-oceder rectamente en las funciones enccu~n 
dajas con mengua de rectitud de cínitrw:) o sea:
P.n ap.1rtarse de las obl iqaciones que se tie
nen a cargo procediendo en contra de las mis 
mas dejando de h~lcer lo que se tiene enccrncñ 
dado, o haciéndola en contra: debe estimarsC 
que no es neccsado p;1ra que se inteqrP. la -
falta de probidact y honradez que exista un -
daño p.:Jtrinonial o un lucro inclebldo, sino -
que sólo se observe una conducta ajena a 1m 
recto proceder. 

J\mpaco directo 4009/1975. F'errocc1rd les Na
cionales de México, febrero 2 de 1976. Una
nimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Ranón C.:1-
ñedo Aldrete. 40 Sala, OOletín No. 27 al Se 
1oonilrio .Judicial de la federación, 2ri Tes1s-:
pá9. 43. 

~J mfiximo tribl1rlnl afirma: 
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Uo es indispensable, en materia de OC!t·echo laboral, 4ue 

las faltas de probidad, a fin de ser consideradas como tales, 

tengan que llenar los requisitos a que la T.cy penal señala pa-

ra q11e se constituyan los delitos. 

Acturtlización lll Laboral, tesjs 1976. p.lq. 204". 

'ºIV. - Por riíla en el centro de trabajo al que la pro-

vaque, er1tendJ~ndo~e por ri~a la contienda de ol1~a nodepa-

labra, al que agreóa a otro trabajador que esté en servicio, 

Ge encuentre o no en servicJo el agresor''. 

Esta causal es m11y frecuente, ya que ~n ocasiones algu-
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nos trabajadores por celo~ .profesionales tratan de agredir a 

sus compañeros y los provocan para que se lien golpea; ha 

habido ocasiones en qu'-• algún trabajador, por ignorancia, no 

estando en servicio, espera a un conductor de trenes en algu-

na estación y lo agrede, y éste contesta la agresión pensando 

el agrei:or que no lo pueden despedir porque no se encuentra 

dentro del servicio, lo que es inexacto, ya que esta causa es 

clara y especifica aún cuando se encuentre fuera de servicio. 

"V.- Por cometer el trabajador actos inmorales graves 

en tollerea, oficinas o cualquier otro lugar de trabajo de la 

empresa, debidamente comprobadas. 

Esta causa de rescisión se encuentra establecida en la 

fracción VIJt del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, 

que a la letra dice: 

". _ .caneter el trabajador actos irrrorales en 
el establecimiento o lugar de trabajo". 

"Esta causal se da con frecuencia en la empresa toda vez 

que como es una empresa de servicio público, en el que se tie-

ne trato con el público, los que cometan con frecuencia actos 

inmorales son los conductores de trenes, ya que en ocasiones 

hacen propuestas indecorosas a las pasajeras o tratan de abu-

sar de ellas, o en ocasiones a sus propias compañeras de tra-

bajo les faltas el respeto. Guillermo Cabanellae en su die-

clonarlo nos define el término de inmoral: es contrario a la 
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moral pública: deshonestidad, lndccento, desvergonzado, o sea 

co11 la violación de las buenas costumbrt>~. yti establecidas por 

lit socicdafl". Cl 5 ) 

Vl .- Por .1h.1ndo110 ch!I empico, cntenléndo:le por t·nl a 

1,1 íalta de aaistencia al trabajo, por m.ís ele Bl!is horas con-

sec11tiv~s, sin permiso previamente concedido o sin ca~sa ple-

lhHnentc justiíicada. 

~sta causa es clílríl cuando un trabajadot sin permJso al-

guno nba11ch::i1Ht el empleo, será despeCido con jusla cau~A. f~n 

ocasior1eA alg11110H t·rnh~iadores salen a comer y 110 regresan, o 

simplemfmte checan ~· se retiran dándose el caso de que estan 

aba11donando eJ empleo sin justa causa. 

VlI.- Por presentarse el trabajador a tomar, st1 servi-

cio o encontrarse éste en estado de embriague7. o Uajo Id in-

fluencia rte un narcótico o droga enervante. Por el uso con-

suetudlnarjo de bebJdas embriagantes o drogas encrvantesdebi-

dame11te comprohadas. 

f.sta cauS<l est.i relacionada t:"On la fracción XI l I <hc!I ar-

tfculo 47 de la l~y federal del Trabajo, qll~ a la letra dice: 

11 
••• concurrir el trabajador a sus labores en 

estado de enbriagm~z, o bajo la JnfJ11cncic1 -
de algún narcótico o droga enP.rvante, salvo 
q~e.en es~e último caso, exista prescripción 
médica ••. 

(l5l CabanclJas r.uilllnmo, Diccionado de Derecho 11s11c11 Taro lL Décima 
Primen:¡ r.dición, tci. flelística. Buenos /\ires /\rgentina 1976 p. :188. 
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Antes de j nlciar sus se,rvicios, el trabajador deberá po

ner el hecho en conocimiento del patr6n y preSentar su pres-

cripci6n suscrita por el m~dico". Por lo que para ser apli-

cable esta causal son invocadas las siguientes jurispruden-

ciasi 

EBR!EDllO, ESTAOO DE, O'.MJ CAUSAL DE RESCISIOO. 
Los trabajadores que dentro del centro donde -
laboran y en las horas en que prestan sus ser
vicios, se encuentran en estado de ebriedad, -
da causa a la rescisión de su relación de tra
bajo sin responsabilidad para el patrón de a
cuerdo con los articulas 121 y 122, fracciÓn -
XIII del artículo 47 de la Ley Federal del Tra 
bajo de 1931. -

hnparo directo 1331.1972. Silvino Palma l.ozada 
Septiembre 27 de 1972. Pooente Mtro. M.1nuel -
'i11ñez Ruiz. 40 Sala. séptima época, Volt.meo 45 
Quinta Parte. pág. 31. 

EBR!EDJ\D, ESTAOO DE, O'.MJ CAUSll ANAlJX;/\ DE IA 
RESCISIOO DE !,A REIACIOO U\BORAL.- La fracción 
XIII del articulo 47 de la Ley Fooeral del Tra 
bajo, literalmente señala caoo causa de reeci'= 
slón del contrato de trabajo la de concurrir -
el trabajador a sus laborea en estado de an
briaguez, sin enbargo no es nenes cierto que -
el propio articulo 47, en su fracción XV, tam
bién señala que mtavarán la rescisión del con 
trato de trabajo las causas análogas, de lguaT 
manera g['aves de consecuencias senejantes en
las que el trabajo se refiere, lo que pone de 
1Mnificsto en el p['ecepto que se indica no debe 
ser inte['prctado extensivamente en relación -
con lo establecido en la fracci611 XV del pro
pio artículo, pues dicha fracción considera in 
cluldo en las causas de rescisión del contratO 
de trabajo, además de la entmerada, todos aque 
llos cuya gravedad y consecuencias sean sene":' 
jantes en lo que al trabajo se refiere~ Por -
tanto, si un tt"abajador, en horas que no co
rrespondan a sus labores, se presenta en el -
centro de trabajo en estado de ebriedad, con -
su conducta distrae a sus CCIT'plñeros que se en 
cuentran lab::>rando, rrotivando asi la resc1si6ñ 
de su contr'1to laboral, en términos de la fra.s, 



ción XI 11, rnlrJcionacln con la frncC'i611 XV dl!l 
.1rticulo 47 del ordenamiento ci tcido, por i;er -
causa aná l03a dP. igua 1 m.1nera grave y dn con5!:!. 
cuencias senejc"tntes en lo que al trab"Jjo se re 
fiere. -

Amparo Di recto 4542/1974. Asa reo Mex icaim,S .A. 
F.nero 16 ele 1975. Unanimidad de 4 votos.Ponen
te. Mtra. Mada Cristina Saltror5n ele 'l'am:"lyo. -
•1(1 Sala séptima época Columen 72 Quinta parte. 
pág. 29. 

•ll 

Vll 1,- Por incplilud debidamente comprohacl(l dentro de los 

primeros Lrcinla diíls, para los trat>ajadores de nuevo ingreso 

en c\1aJquier departamc11to. 

Esta causal de rescisión scr5 s61o ~pl icdt>le a los tra-

bajn<lores de nl1evo ingreso, a quienes se les da un l'lazo de 

1.['cinla días parn que demuestren si realmente son capaces de 

real izar el tral1ajo que se les dió para ql1c lo desempeílen co-

rrc-ctamente, y al no demostrar su aptitud para desompeñar su 

trabCljo se le deberá rescindir s11 co11trato. 

IX.- Por insubordinación debidamente comp1·obíldil, en-

tendi6nose por tal, la desobediencia sin cat1na justificada a 

Jos mandatos de la empr.esa, relacionándola exclusivamente con 

el trabajo contratado y cuando no haya J11dlt.r,1to ctc hecho o rte 

palabril por par-te rlcl superior. 

F.st:<1 C<H1sñl también RC relacion.1 con la fracción XI del 

arth·11lo 47 de la Ley Federal del 'I'rabajo que <1 lil lelra<lice: 

" •.• lk'5ohcdicncia del· trabajador al patrón o 



a sus representar\tee, sln causa justificada, -
siBTipre que se trate de un trabajo contratado". 
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Así tenemos que en ocasiones muchos trabajadores no obe-

decen la orden que les da su superior, simplemente porque no 

le desean obedecer¡ en ocasiones no se configura ya que algu-

nos patrones suelen mandar con groserías a sus empleados y en 

este caso no procede la referldn causal de despido, porque el 

que esta incurriendo en la falta es el patrón. Es por ello 

que son aplicables a esta causal las siguientes jurispruden-

cias: 

DFSOBFDI EtlCIA, RESCISION DEI. amit'\TO DE 1'Rll
BAJO POR.- La orden dada por el patrón a un -
trabajador para ejecutar, dentro de las labo
res contratadas, determinadas indicaciones, oo 
lesiona los derechos del trabajador y cuando -
éste j ncurre en i n~limiento y p:>r tanto en 
desobediencia, se constituye una causal de re
scisión y por ello, el despido en cuestión es 
j'lstlflcado". 

l\mparo directo 8727/1968. Fletes de México 5.1\. 
de c.v. Unanimidad de 5 votos. séptima época.
Voltmen 6 Quinta parte. pág. 16 

Amparo diracto 1819/1919. Dan Villanueva Brlse 
ño. séptima época. Vollrnen 14 Quinta parte • ::
pág. 38. 

lllrparo directo 3940. 1969. 1he Puliman carp.ny 
Agencia en México. Unanimidad de 4 votos, sép
tima época. Volunen 14 Quinta parte. pág. 38 

An'paro Directo 5518/1969. Atmando Garza García 
Unan imldad de 4 votos. séptima época. Volunen-
14, Quinta parte. pág. 38. 

Amparo Directo 9899.1968. llntonio castillo Her 
nandez. Unanimidad de 4 votos. séptima época.::
Volumen 14 Quinta parte. pág. 38 

JURISPRUDEtlCII\ 64 (SEPrlMA <:POCA) pág. 73. Vo
lunen 4• sala Quinta parte. Apéndice 1917-1975. 



DF.SOllFJJ!EllCJll, RF.SCISJON DE CXJNl'l<l\10 l>f'. '11<11-
MJO roR.- l..a manifestación que el lu1l:ic1jadot"' 
h<lce al patrón a sus representantep; en el ~en 
tido de que no le es posible c11i:npl ir c()n RuS 
ordenes 1.;ue se le den en relación al l1·ilbajo 
contratado, q11e implica unt1 rieAoOC'l:iic>m:iil a -
és!:aa, por lo que debe eAtiman;e q1m l'} p.::1-
tró11 pruc-h.1 \a ñeff?nsa ctn despido jui;t.i 1 ic.ido 
que c1poyf.' en la fracción XI df'l 11rtít~11lo ·17 -
de la ley re<leral del Tn'1.x1 jo. 

J\rnp<"rO directo 5875/1973 •. Jos{" 111.mr:an l'.c111za

lez. 5 votos. Ponente Mtro. RaniSn C.:me<lo /\1-
drete. 48 Silla. Bolctin No, 8 al Sf'.'lw11111do .Ju 
dicial de lil Federnción. pág. 63. 4•1 Sul.1. Iñ 
fonne 1974 Segundo pacte. p.íg. 35. -
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''X.- Por ocasionar el tr~bajador ~11 servicio, ur1 fer-

ma inte11cional, pe1·juicios materiales a ld u111µrcsa o a la in-

tcq1·idad fisica de alq11na perso11a, siv1nprc q11e en este Gltimo 

caso impl iqt1c rC"sponsabi l idacl para la cmp1:esL1; igualmente por 

ocasionar per·iuic..'ios graves debido a la negliqencia, imprudc11-

cia o descuido, que no tengan justificación, sien1prc qt1e al-

qunas de éstas sea la causa única del perjuicio. Ambos casos 

deberán ser debidamente comprobados. F.n los casof.> no inten-

cionales sólo se sancionará con marcas de1nüritorias, cuando se 

trate de simples tlelerioros materiales lle oscasa in1portancia. 

La frf\cción (,lltl.!-r}or encue11t.rc1 su si1r\i 1 en \,19 (raccioneH 

V 1 VI 1 VI f, del articulo 47 de In Ley l-"'cdcnil deJ 'l'rabajo: 

"V.- Ocasiona( el trabajador inll•ncion<1lC'Jnente, 
perjuicios materiales durnnte el dosempeíio de -
sus funciones o con nottvo de el las ~n lo!" c<ll
ficios, ohras, ITlilqulnadas, matedils prim .. 'l~, y 
demás objetos relacionados con el trnha jo". 

"VI.- Ocasionar el trabJjador los rx•r juicios de 
que habla ltt (racción anterior, sinnprc que -



sean graves sin dolp, pero con negligencia tal, 
que ella sea la única causa del perjuici". 

"VII.- COO"praneter el trabajador, por su lpt>~ 
dencia o descuido inexcusable, la seguridad -
del establecimiento, o de las personas que se 
encuentran en él". 
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En este último caso el despido es definitivo, as! tene-

moe que si algún conductor de trenes por su imprudencia, oca-

siena un accidente donde se pierdan vidas humanas, será cau-

sal de despido automáticamente, asimismo, el operario de vías 

si por su negligencia ocasiona que se encuentren dos trenes, 

o pérdidas tanto humanas como materiales, será despedido y con 

justa causa por la imprudencia o negligencia que hubiera ac-

tuado siempre y cuando se le compruebe dicha falta. 

XI. - Por obtener por medio de engaño, no por error, 

cualquier pase o franquicia, o bien usarlo indebidamente o ne-

gociarlo, 

I.a empresa proporciona algunos pases para que sua traba-

jadores realicen viajes por toda la RepObllca o ses loa lla-

mados boletos de cortesía, en algunas ocasiones los trabaja-

dores engaílan a las personas que los proporcionan y hacen uso 

indebido de ~lo los venden a los amigos o familiaresycuando 

ésto sucede se le despide al trabajador que realiza éstas ac-

tlvidadcs. 

~x11.- Por ausencia del servicio durante m~s de cinco 
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11rios motivados por prisión resul t.u1te de scnlencia coodcuato-

ria f i nne. 

Rst~ ca11s~I se relaciona con lil fracció11 XIV, del citado 

articulo 47 quP. a Ja lelr<1 dice: 

"l-.:1 sentencia ejecutoriada que imp::mg.1 a 1 tr,1ba
bajador una pena de pdsión, que le impida el -
cumplimiento de la relación de tr.ib..1 jo". 

ruando un t rah.1 "jador ha cometido a 1 yltn de 1 i to y es pr· j -

v,1do UP ~11 libcrtncl durante mits de ci11co Mios, nopodr.i rcgrc-

s.:Jr· .11 empleo y Hcrii. despedido con ju:-:;lo caunit. 

"XJ J 1.- Por tr.1fic.1r en talJer.es, of-i(:in•Hi o ltHJares de 

trabajo con bebidas P.mbriagantes o drog.1s f~flP.rvantcs. 

En ocasiones algunos trabajadores intC"orlucen l le9al~1ente 

~1911nas bebidas embriagantes a) centro de trabaj~. 9er1eralmcn-

_te los triJba)adores que laboran en el turno nocturno, con Jo 

idl.:'a de que llllil copi til pilrtl aguantar la cl1.>SVf~l .. 1d.:t, y &slo oca-

!d 011~ qu<.> de!;cmpt:iit.HI rna 1 HU 1 nbor y en un ~Rtncio i nconven i ~n-

l~. 

"XIV.- Por ab<tndonar o suspender inj11stificc1damente !iUB 

labores rf(.>ntro de AU jornada o viaje. 

-i-:n esta causaj nos habla cuando loR trabajadores sin cau-

sa justificarla dccirlen r.ctirarsa de sus t~1horc~s o en el caso 
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del personal que realiza ~os viajes en los trenes el ellos 

deci.den no continuar el viaje sin argumentar ninguna causa jus-

tificada, serán suspendidos conforme a ésta causa de reecisión 

y no se catalogará como un despido injustificado, siempre y 

cuando la empresa compruebe que el trabajador no presentó nin-

guna causa justificada. 

Al respecto la Corte ha sostenido. 

l\IWIOOOO DE TRABAJO, ClJNCEE'l'D DE.- El abandono del 
trabajo no es la si_nt>le falta de asistencia a las 
labores, sino la ausencia del trc1bajactor, debido a 
su deteanlnación de ya no volver al eJ11)leo, ya sea 
mediante la expresión que para tal efecto haya he
cho o la circunstancia de que esté prestando sus -
:iervlcios en otra parte". 

l\lrparo Di recto 860/78 Agustin Mercado Yañez -
16/VIII-78. K>ycría de 3 votos. P. Juan !t:>lses Ca
lleja Garcta. S. Juan Manuel Vega sánchez. 

ºXV.- Poi:' dedicarse a pC'ester dinero con interés a loa 

trabajadores de la empresa o daC' facilidades p..ira recuperar 

los préstamos. 

Esta causal es con la finalidad de que en la empC'csa no 

existan personas que utilizan la usura y se aprovechen de sus 

propiqs comp~ñeros, realizando préstamos, en el que los tra~ 

bajadores'solicitan el préstamo a estas personas, se ven im-

posibilitados para cubrir el determinado préstamo, para ello 

la empresa de Ferrocarriles proporciona las facilidades a sus 

traba jadorcs que se encuentC'an en apuros e•:onómicos y para 

ell.o forman las llamadas cajas de ahorro tanto para loe tra-
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bajadores de confianza y sindicalizados. 

''XVI.- El tral>ajador que por sí o por intcrpósita per-

sona solicite, pid¡:1, Insinúe o en cualquier furn1~1 reciba di

nero o cu a 1 qui cr otra ct.ícl i va, para hcu..:er o de jil r de hilcer '' 1-

go que de acuerdo con ~;11 trabajo esté obl igttrto a ejecutar, o 

el que <te fllc'\ncra espont~l.nea dé u ofrezca <iiucr·o o cualquier 

otra dfidiva a los trabajadores que de acuerdo co11 sus fl111cio-

nes está obligado a ejecutarlas. 

En este caso tenemos que algunos trabaiadores ferrocarri

l eros entre compañeros se prestan para que a través ctb esa dá

diva, uno de e) los cubra su puesto, realizando el tr~bajo qlle 

tenia ql1e dcsmpefiar, y., qt1e ese trabajador ticr1e alguna fios-

ta o sín1plemcnte no quiere trabajar, y se1·án despedidos tanlo 

la persona que da el dincr:o como la persona que lo recibe. Ha

biendo ocasiones que algunos trabajadores trata11 de perjudi-

car a un compa~cro y se presentan ante su s11perior y le maní-

fiestan que le ofrecieron dinero para que desempeílara un de

terminado trabajo que no le correspondía, pitra ello se debe de 

hacer una exahustiv<" investigación rtl rPspPctn pnr.a que no se 

real ice un despido i nju!"t: i f icado. 

"XVl l.- Por negar::ie el trabajador de oi.111era manifiesta 

frecucnteme11te y e11 forma injustificada, a adoptar las medi

das preventivas o a observar los pcocedimieutos establecidos o 

indicados por los Comités de Seguridad previstos en las cláu-
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sulas 364 y 365 de este contrato, o en su caso por los jefes 

respectivos, para evitar accidentes o enfermedades profeeio-

nales, siempre que la empresa les proporcione loe medios pre-

ventivos necesarios". 

Esta causal está relacionada con la fracción XII del ar-

ticulo 47 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra dice: 

"Negarse el trabajador a adoptar las medidas pre 
ventlvas o aequfr loa procedlmlentoa lndicadoll ':= 
para evitar accidentes o enfermedades". 

Esta causal es muy importante, ya que muy frecuentemente 

algunos trabajadores no acatan la• medidas de seguridad que ee 

implantan en la empresa, tanto para loa trabajadores de vlaa 

y conductores, en los que con mucha frecuencia no acatan las 

medidas de seguridad exponiendo muchas vidas humanas y la de 

ellos mismos, ya que no acatan lo que establecen las clAusu-

las 364 y 365, que a l~ letra dicen: 

"364 .- La eq>resa y el sindicato establecerán -
las Comisiones Mixtas de Higiene y Seguridad que 
juzguen necesarlas, las que estarán integradas -
por representantes de anbas partes. Estas cani
slones serán de carticter gratuito, pero deaf!J1?&
ñarán sus laborea dentro de las horas de aervi
vio". 

"La cláusula 365 nos dice.- Todos lns trabajado
res están obligados a observar las medidas prc
venti vas que acuerden las autoridades y aquellas 
que dicten las Canieinnes M.ixtae de Higienes y -
seguridad de los trnbajadores". 

"XVIII.-Poc- incurrir el trabajador, durante sus labores 

en actos de violencia o injurias en contra de los oficiales de 
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1a empresa o ele sus íamiliares, salvo que medie provocación o 

qu~ se obre en ctefenRa propia; los ;1ctos a11tes 1111•ncionttdos de-

berftn s~r dehidan1cnte comprobados'', 

Esta causal estfi íntimamente relacionarin ro11 la f(acción 

11 del articulo 47 de la I.ey Federal del 'l'rnb;t;o que a la le-

tra dice: 

"Incurrir el trabajador durant~ sus ldlx>rcs, en 
faltas de probidad u honradez, en act·os ele vio
lencia, mtv1gos, injurias o malos tratamientos -
en contra del patrón, sus familiares o del per
sonal directivo o administrativo de J,1 empresa 
o establecimiento, salvo que 1T"oet.iie provocación 
o ciue ohrn en defensa propia". 

''XIX.- Por caus.1s crnftlogas a las est<1hleciclas en L:1s fr~c-

cienes anteriores, de igual manera graves y lle c011sccue11cias 

semejantes en las que al trabajo se ref icro. E11 estos casos 

deberá precisarse la analogía, la gravedad la Rcmcjanza con 

algunas de las caus,,s cstablectdaa P.n estil r:IA11suta. 

Esta nltima cat1sa de rcscisl6n qt1e cslilblt!ce el Contrato 

Colectivo de F'erroc:.,rri les Nacioni\les, noR meuciona que se 

s.:lncion.-¡rfin las causas análogas a J,1s que menciona como pue-

den ser, aqt1el las q11c Lengan cierta simi litu(I co11 las ya men-

cio11adas con anterioridad. 

Una vez que se l1an estudiado las causas de rescisión es-

tablf.~cid.1s en J,1 cláusula 79 del Contralo Colectivo de los Fe-

rrm:arri leR lfocinnalcr. rle México, f'ncontritmOl:i cierta simi 1 itud 
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con el articulo 47 de la t.cy Federal del Trabajo de las causas 

de rescisión en que incurren la mayoría de los trabajadores en 

todas las empresas. 

2.- LA RP.INSTA!,AClON. 

CONCEPTO. - t.a reinstalación es restablecer al trabajador 

en su empleo cuando ha sido despedido injustificadamente por 

el patrono. 

El fundamento legal de la C"einstalación Jo encontramos en 

el articulo 48 de Ja Ley Federal del Trabajo que a Ja letra 

dice: 

"El trabajador podrá solicitar ante la Junta de 
Concilinción y Arbitraje, a su elección, que se 
le reinstale en el trabajo que desenpeñaba, o -
que se le indemiice con el inp:>rte de tres me
ses de sala['io". 

TAmbién tenemos que el a~tfculo 49 de la Ley Federal del 

Trabajo exime al patrón de otorgar la reinstalación a cambio 

de la indemnización, el cual nos dice: 

"El patrón quedará eximido de la obligación de 
reinstalar al trabajador, mediante el pago de -
las Jndemnlzaciones que se determinan en el ar
ticulo SO en los casos siguientes: 

1.- cuando se trate de' trabajadores que ten<Jan 
una anti9uedad de un año. 

11.- Si ~rueba ante la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, que el tcabajadoc por razones de -
trabajo que deseq:.ieña o p:>r las características 
de sus labores, está en contacta directo y per
manente con éJ y la Junta estina:, tanando en -



consideración las ci rcunsl:ancias del caso, que no 
es posible el desarrollo noaM1 de lm; relaciones 
de trabrljo. 

II I. - En los casos de trabajadores de confianza. 
IV.- f.n el servicio danéstico. 
V.- cuando se .trate de trabajadores cventlk1les. 
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AAi te11emos q11e la Con~titución l1nlili~a de los Retados 

Unirlos M(•xicanos, respecto a la rcinst11laci611 11c1~ me11ciot1a en 

su at·ticulo 123 frar.ción XXI 1 la cuetl dispone que el trah•1ic1-

<lar pl1cdc elegir a ser reinstalado o ql1e lo rle11 alguna i11de1u-

niz,1cíón cuando ha sido despedido injustificclrtamcnte por el 

pa t t'Ono. 

t:n el Contrato Colectivo de f'errocarrí les Nacionales de 

Héxic·ci la rcinst:dlación se contempla en la cláusula 106 del 

referido cn11tt·.1to, la cual señala los c11sos en lo8 que los 

trabaj,1don?s fcrrocnrri lcros pm?rlan volver al trc1hajo aún c:uiH1-

do hilll !=iido cle!'ipP.didcs iusti (ic.1d,1mcntc o injuHtificadamcn-

te, est..1 cláusula 1oyl-Mla por el Sindic-ato f"l!rroccH:-ri lero es 

(mica en comparación con los contratos colP.ctivos de otC"as ein-

presas paraestatales, y que es en beneficio (!el trabajador en 

cierta parte, teniendo sus pros y contras toda vez que los be-

n~f icios qu~ logra el trabajador van en contravención con el 

articulo •17 ele ltt Ley F'ecicral del 'l'ralrn:jo, para dac un mejor: 

enfoque dP Jo que sC> e>st,í h,1blando, citaremos lo que nos men-

cion.1 In referida l~l.íus111.1 106 del eonlrato co)Ct?t ivo de Fe-

rrocarri les nacion~lcs de Móxico, y que a la letra dice: 
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"Cuando se compruebe q~e algún trabajador fué despedido 

lnjustif icadamente, será reinstalado con el pago de salarlos 

caidoe, devolución de lns cantidades que se le hayan deducido 

por responsabilidad económica y demia preetacionee legalee y 

contractuales". 

"En los casos de despidos injustificados por acumulación 

de marcas demeritorias, la reinstalación se hará dejando lim

pia de marcas demeritarlas la hoja de servicios del trabaja-

dorº. 

"En los casos de despido que deban ser cons lderados en loe 

términos de este contrato y por lo mlemo no tienen el carác

ter de definitivo, no se pagará la prima de antiguedad por 

años de servicio a que se refieren los articulas 50 o 162 de 

la Ley Federal del Trabajo". 

"Estas dos últimas prestaciones •e cubrirán en los tér

mfnos de la propia Ley, s6lo en el cneo que el despido sea de-

finitivo". 

''Cuando algGn trabajador haya sido despedido justifica

damente en los términos de la cláusula 79 de este contrato, só

lo volverá al servicio en los casos y bajo las condiciones si

guientes: 

''l.- En los casos de la fracci6n I deben ser reinstalados 
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sin s~iJarlos caírlos, cuando así lo solicile t.d C'omilé ~:jecu

tivo tJacio11al del Sindicato''. 

"2.- ~:n Jos casos de la (['acción 11, sr?rcÍn rcsinstalados 

sifl s~li1rios caídos, conforme a 1~~ sit¡l1ie11Les normas: 

n) Por pdmei: despido, en un plazo 110 lfü'lyoc de 30 (trein

t.a) rlias despu~s del dc~plrlr,, 

bl Poi: segundo dcspJdo, efectuado dc11tro de los 2 (dos) 

i15os sigLticntes a co11tar del primero e11 1111 pldZO no mayor de 

60 (sesc11ta) dias d~sp11~s del despido. 

r) Por tercer despido, cfectu~do ci1?11tro rlt! los 2 (dos) 

uños Bi<_1uientes ,1) sc1p11Hlo despldo, en un plazo no m.1yor de 

1111 (ciento diez) dids del despido. 

d) Por cuarto despido, volver-án al scrvício a los 180 

(ciento ochenta) días dcspuis del despido. 

e) Por u11 c¡l1ir1to o e11 cu~lql1icr tie1npo, 110 volver~11 al 

servicio. 

r.n Jos cuatro prínu.~r-os casos Jas !f~inst.1t•·1cioncs se h.1-

rán dejando limpi~ de marcas rlemcritoria~ lci hoja de servicio 

del trabajador"". 



54 

Lo que nos menciona la fracción II de la cláusula 79 es 

lo siguiente, por tener acumuladas en Su hoja de servicios más 

de 105 (ciento clnco) marcas demeritorlas efectivas, será una 

causa de despido. 

Como podemos observar r?Tt el inciso anterior el trabaja

dor ferrocarrilero, tiene 9randes oportunidades de p•:Jder con

servar su empleo, en virtud de que tienen varias oportunida

des, toda vez que aún cometiendo varias faltas puede volver al 

empleo, y una vez que regresa debe de quedar }jmpía de marcas 

demeritorias su hoja de setvicios: ésto propicia que el tra

bajador no tenga un rendimiento satisfactorio en su trabajo, 

todt1 vez que él está consciente de los beneficioo que le otor

ga esta cláusula, y en algunaa ocaeJones él mismo propicia que 

lo suspendan para darse un pequeño descanso y volver al empleo 

una vez más y limpio de cualquie~ marca demeritoria que esté 

en contra4 

"3.- En los casos de la fracción III dentrod~los90(no

venta) y 365 (trecientos sesenta y cinco) días qiguientes al 

despido; a solicitud del Sindicato, et tr~bñjador vorl.vecá al 

puesto de planta definitivo o condición que tenia al ser se

parado, con salarios cairlos, siempre que la falta no sea gra

ve a juJcio de Ja empreso, el relncl<lente no volver& al ser

vicio. ne ser reintegrado al servlcio, el trabajador deberá 

devolver el monto del faltante o sustracción". 
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ne acuerdo a esta disposición el t(uh.:.i:jado[ que comete 

fdltus de probidad \1 11onradcz, podrá volver al trab11jo de11tro 

de los 90 y 3fl5 días, ésto en contravención con lo que nos se-

1lalt1 el iJrtículo ·17 de ta t.ey Federal del 'l'r,1ha jo, en su frac-

ció11 11 que us iinn cautrnl de despido'/ la cual .1 la letra di-

ce: 

"Incurrir el trab'1jador, rlurantc mm 1.11:0.-,rC'H en 
fa \tas de probidad- U honradez, Cll c1Cl05 de vio
lencia, ;11nagos, injurias o oolos tratamientoa -
en contra del pltrón, sus fami 1 iares o del l)(ff
sonal dirPctivo o m:tministrativo de la emprusn 
o cstablr.cimicnto 1 salvo que me<lic provcx~.ición 
o que ohre en de(ensl'I propia". 

Pe!:Ce a que un trahajacior comet.1 .1J~u11;1 fillt"arlcprobicliJ<l, 

5Ólo !;er.í sancío11.1do con \i\ pena de reintcqrar lo que tomó i11-

dehid<111wntc, pudlt'ndo Rol icit."lr flll rcinfit.1tlaeió11. 

"4.- l·:n los c•lf;os de l;i fracción tV, iwr.ín rt!irrnlalados 

sin salttrios caírlos entre los 60 (sosenla) y IHtl (cicnlo ochen-

1.i1l 1lias después del dP.spido, según lJ t31·,lVednd de lil lalta. 

tlo volverfi ~l servicio C\lar\do el t(abaj,\d<11· riPspcdirlo l1aya 

r..1usado la ml1erte de cilro tr;:ihajarior o e111111du ltls lesiones qtlc 

Jo IHJ)'il inlerido ca1151.>ll incitpacirlacl grflve pcn11a11cnte, salvo el 

1.d causa de rcsc·iRión quf? nos mnncio11c1 1.1 cláu5ul<1 ·¡iJ 

nos dice: Por ri~~ en el cer1tro de trabajo al 'llle la provoque 

entendiéndose por riña la contienda de ol>ro y no de p.'l\abra. 

J\I que agrede a otro trabajador que esté en scrvic:io, Be en-
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cuentre o no en servicio eJ~agresor. 

S6to se suspenderá a los trabajadores después del despi-

do, sólo cntce los 60 y 180 dias, haciendo caso omiso a lo que 

nos establece el at"tículo 47 de la t .. ey Fedccal del Tr:-abajo en 

su fracción It que a la letra dice: 

''Cuando un trebej.OOL" c::c:rnet• acta. d• violencia en 
contra de •U• ~ftet"Oll dentro de la ~re•• aer& 
una cau!!al de despido aln responsablUc1arl para el 
patrón, pero el trnbajndor ferrocarrl !ero oi puede 
regl'esar al servicio, y sólo sufre la suspensión -
sin goce de sue ido" • 

"S.- En los casos de la fracción V, Sr!t'án reinstalados sin 

salarios caídos, entre los 30 {treinta) y 150 {ciento cincuen

ta} dias después del despido, y los reincidentes no volverán 

al servicio 11
• 

SecR una causa de rescisión, cuando el trabajado~ comete 

actos inmorales graves en talleres, of iclnas o cualquier otro 

lugar de trabajo en la empresa, debidamente comprobados, tam-

bién la fracción VIII del articulo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, nos menciona que es causal de rescisión cuando el tra-

bajador comete actos inmorales dentro del establecimiento o 

lu9ar de trabajo1 sin embargo los trabajadoces ferrocacrlle

ros podrán volver al empleo entre los 30 y 150 días después 

ñel despido. 

oe esta manera pese a que se realiza una investigación y 



57 

se comprueba que el trabajador ha incurrido nn actos inmora

l es dent co de la empresa y toda vez que Hl~ comprueba que el 

lrabaiadoc el despido jostificado, la e111prns.1 lo tenrlrá que 

reinsldliH 11ucvamc11Le al ¡.;crvicio, dent1·0 dl" los Hl y los 1'10 

días. ~:sto ha provocarlo que el tralMjador· real ice ar.tns in

morales que pucrten ir en p•.?rjuicio ñe sus co111p,1ñ0ros y ele Ja 

crnpre5d misma, teniendo conocimiento de que lo van ,1 dcspedi r, 

el trc1bajador ferrocarrilero está consc;icntP q1H~ pese que 

cometa Jos actos inmorales él va a solic::itilr 1,1 reinstalación 

erl base a la fracci6n anterior, ya que 61 volvl"rA Hl c1nf>lco y 

hdjn las ccindicio1H"!f'i anteriores en que se t~rn::ontr:abaasu des

pido. 

''fi.- En tos casos de la fracci6n VI. He1·5n roi11stRlaclcis 

sin Halarlos Cdídos, en un plazo no mayor d~ 'iO (cincuenla) 

días después del despido, P•">r un sem111do de!-q)ido, de11tcode un 

afio despuós del primero, en un plazo no 1n~yor 1lc 1)0 (ciento 

tr·einta) dias: un despido m~s dentro de los treH a~os a par

Lir <lel primero. volver.in al empleo en un pl;17.o 110 lllc'lyor de 

IHO (cient:o ochcntet) días. Un despido más en cualquier tiem

po,· impedirá volver 01.l ttervlcio". 

La fracción X df'I artículo 41 de la Ley Ft.•de1c1l del 'l'lt1~ 

bajo, nos t1ahl,1 que es c:ausa de rescisión le1wr el Lrübu·j;¡dor 

más ne ~res faltas rle asistencia en un pct·ímlo de treinta di as 

sin permjso del patr6n o causa justificada, coHa que en el 

trabajador ferrocarrilero tiene la oportlJ11irlad ele ser relns-
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ta lado. 

"7. - En los casos de la fracción VII, cuando poC' la la

bor o actividad del trabajador se pueda· poner en peligro al

guna vida humana al concurrir o encontrarse, iste en estado 

de embriaq11ez o bajo la influencia de alg~n narcótico o droga 

enervante, o bien por su uso consuetudinario, no será reine

ta lado ni regresará al servicio. Si el trabajador ha cumpli

do 10 {diez) o más años de servicios efectivos, será jubilado 

proporcJonalmente: si no los tiene será indemnizado con 

(tres} meses de salario". 

F:n los casos no comprendidos en el párrafo anterior, y 

cuando por primera vez se le impida al trabajador ingresar 

su trabajo, por mostrarse o encontrarse en estado de embria

guez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervan

te, el trabajddor será reinstalado, sin salarios caídos, en un' 

plazo de 80 (oct1enta) a 365 (trecientos sesenta· y cinco) dias 

después del despido, atendiendo a las tareas que tenga que 

desempeñar en su puesto. Si el trabajador reincide, volverá 

al servicio sin salarios caldos, en la condición que tenia y 

atendiendo a Jas tareas que tenga que desempeñar en su pues

to, en un pl~zo de 80 (ochenta) a 365 (trecientos sesenta 

cinco) días después del despido, pero con pérdida de derechos 

escalafonaríos anteriores; una segunda reincidencia impedirá 

volver al ser~icio, pero tendrá derecho a ser jubilado si ya 

hubiese cumplido los requiaJtoe necesarios para gozar de eote 
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benef icin. 

~:~tc-i t!l'9iwH1ln al sec ttp1 ir.ctrl<l .1 los tri1b,1Jadot"es fcrro

can·i Ir.ros como es el caso de los conductores CR cJai-le u otor

qarle beneficios qu" pueden ser: contl'apnHl11n.~11Lr.>s 1 y.:i que si 

uno de tos conductores se presentí! en est.ido de C'mbri<1q11c?. 

no es detccletdo puede ocasionar un accidc11lc, en el que pue

den perder lci vidn muchas personas y si se le rcinsL,1la dán

rlolc~ sólo una suspP.11sió11, convi<~rtu a los t.raha iñdorcR ícrro

c.1rri teros en írn~!;punsables pero hay que lener en cuenta qtJP. 

alq11uni-; tr.1ba:jilliores por 1.1 urc·esidad tr·,il1.i·ja11 dos turnos 

para pnrlcr cHJll<:H1t.a1- ~1 dohln turno se dro•1<111, sít.•ndo ésto en 

pc1·l11icio de su salmt. 

''8.- En los casos de la fracci611 VIIT, su les ditr~ una 

nueva oportunidad despu~s de 75 (setenta y cinco) dias a so

l 1cl t:ud del sindic;,to, ajempr.e que hubiere oport·wdda<t se 

prese11lt! un.1 Vit1:~111t·c". 

C11a11do una pL•rsnna no dr.muest re Hlls apt i turles para dP.Sil

r-r·ol lar su empleo peBc <l d.nlc capr1cíi..11ci611 ddccund.:t y s1 l?S 

reinstalado podi·,í cometer foo1l las y cun el lo, pruµici11rá que la 

empresa tenga pérdidas en su producción y t-:-n el caso de los F'e

rrocarri lP.s Nacionales, el servicio que presln no sera el ade

cu •. uio como debe ser un servicio públii:;o. 

"'l.- f:n Jan casos de la fracciél11 IX, lil reinstalación He 
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llevArA ~ cabo entre los Jg (treinta) y los 120 (ciento vein

te) dias segGr1 la gravedad de la falta, a juicio de la empre-

sa, sin salarios caídos. Los reincidentes volverán al puesto 

de planta o condición que tenian entre los 121 (ciento veinte 

y uno) y 250 (docientos cincuenta) dias, con sus derechos es-

calafonarios y si11 salarios caldos. Un despido m¡s impedir~ 

volver al servicio''. 

Cuando el trabajador desobedece una orden de su patrón y 

que esté l"'elacionada con el trabajo contratc'tdo la fracción XI 

de] artículo 47 de la l.ey de la materia nos dice: El desobe-

decer el trabajador al patrón o a sus representantes sin cau-

sa justificada siempre que se trate de contrato o trabajo con-

tratado. Asimismo el criterio que sustenta la corte al res-

pecto es la siguiente: 

"DESOBEDIENCIA, RF.SCISION DF.l, romu\10 DE T!Wll\.JO 
Indepenñientenente de la gravedad de la falta, bas 
ta que un trabajador desobedezca, sin causa justif! 
cada las ordenes del patrón, en relación al traba
jo contratado, independientemente de que la des
obediencia en que incurra dicho trabajador pueda
pueda considerarse o no grave, para que justifica
dc11nente, pueda rescindir las relaciones lrtOOrales. 

Pitµ'lro Oj recto 273/1972. caC"los de Luna Navarro. 
Mayo B rle 1972. 5 votos. Pl'.>nente Mtro. Ram5n ca 
nedo Alderete. cuarta sala Séptima ép:x:a. Vohmen7 
41 Quinta parte. pág. 15 

"10.- f.n los caeos de la fracción X, se norrnarán por las 

disposiciones siguientes: 

a) Si la falta es intencional, cualquiera qi.Je sean los 

perjuicioS causados, el trabajador no volverá al servicio. 
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b) Ri lif íalt.1 SP. motivó por llQ9Jigenci<1, imptUdf.'nciñ 

rltHl<:uldn rh•hidamc.>nlP l!<llllprohadnR ;• lu!i pc>1· j11tc~fos son leVc!J y 

.1dcm:i1; ~1i11 lnHi6n d<• pcrRnn.:t fíHl<:•t o pérdldit de vida humrlrl<'t, 

i:;e reinstaJ.1rii al t rabit)ador sin sñlilr·ior. r·.iírlos, entre los 30 

(treinta 1 y tos Hifl (ciento sesentc1) rlí.1s dt•:'q1110s rl~l despido. 

e) fii los pe1-j11icios son 9r.1ves, el r.1.1h.ijarlor volvPr.i 

,1] puc>sto rlc pl;u1ta o L"co11dición que tenía, sin r.,1larios eaí

dos, a lfl!> lí1C:l {trr>ci(•11tcrn sc:•H'llta y cinco) días d1.?sp11én del 

rlespido, r.011 pé-rdicla 1h• sus dc-n:icl1os cs1:al,1fonai-ios anlerio

n~~. o L'ic11, ::;i a i11icio de la emprns.-:1 1 lü11ie11do en c11e11l.1 Ja 

impurt.inria de las labor.~s del trahajador o lns peJ ic1r·os de su 

1·~i11qreso, óstc no tiebe voJver al snrvic:io, se le jt1hi lar5 si 

el trrtlJ.ijador ya cumplió con Jos requisitos CPnlracl11<1les, pil

ra el Ja se le jubi 1.1rá también proporcl1)1J.JlmL~111.e a sus años de 

secvicios efectivos, si tuviera 10 (diez) .i 1n;ís años, sinose-

1·á indnmnizado con l (tres} meses d~ sc1J;trio". 

Si el trc:1h;:ij.1<lor huhi('l5e reim1rosarln en !ns técminos dnl 

párrafo .:tnt:erior. y reincirli~re en cualquier tit:>mpo no volve

,..; al s~rvicio. 

cJ) Si sr> oriqin.1 cualquier muti lacióñ, i111~;1p~1cidi1d par

r:iul o total perm<'lnP11te o pérdida de vidiiS llt1111<111i1s, con o sin 

perjuicios 111alPrir1lros, el tr~b.1j.1cior de planta ocunciicióuque 

le11í,1 sin salarios c-~1idon, er1tre Jos )fi5 (lrec•ientos sc.>Hr.>ntrt 

r CÍllCCJ) )' ·¡ HJ (Sel r:-CiPtlt05 lfniul.a) días cfesp116S dcJ c.J~spicio 
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con pérdida de sus derechoG esca\afonarios anteriores o bien, 

si a juicio de la empresa teniendo en cuenta la importancia de 

las labores del trabajador, o los peligros de su reingreso, 

éste no debe volver al servicio, se le jubilará proporcional

mente a sus años de servicios efectivos, si tuviera 10 (diez} 

o m~s aRos de servicios, sino será indemnizado con tres meses 

de salario. 

Si el trabajador hubiese reingresado en los términos del 

párrafo anterior, y reincidiere en cualquier tiempo no volve

rá al servicio. 

Esta fracción nos habla que pese a que un trabajador fe

rrocarrilero ocasione por su negligencia o él actué inten

cionalmente para ocasionar pérdidas para la empresa, podrá 

volver al empleo, ésto fomenta la negl.igencia de los trabaja

dores ferrocarrileros y toda vez que el artículo 47 en su frac

ción V nos dice que será causal de despido el que "Ocasionar 

el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales duran

te el desempeño de las laboree o con motivo de ellas, en loa 

edificios, obras, maquinarias, instrumentos, materias primas 

o demás objetos relacionados con el trabajo". Cuando un tra

b_ajador provoca intencionalmente un perjuicio en contra de la 

empresa en base a esta causa pese a la irresponsabilldadae le 

tendrá que reineta lar provocando con ésto que el trabajador no 

tome conciencia del trabajo que está realizando. 
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"1 J.- 1:n Jos c,:1sos de la fracción XI, 111 tr.:ihajaclor será 

r·cinstalaclo !'in salarios caídos entre los J"ln (cicntoci11cucn

la) días rlesp11és del dC'~piclo. Si rroiucic1P. se le rcinstaJ.1r(i 

enttc loH 251 (dociento~ cincuí!'nta y u110) y Jos 365 (trecien

Los scsentil y cinco) días después ciel dt~Hpirlo, laml>ién sin s«

ltirios r.,1idos. ne rt;1r motivo no volvei:.í <il· Rf'rvicio". 

En eRt~ fracci611 se pt1ede decir qt1e el trnbitjador inct1-

rr·e e11 faltas rlP prnhidarl ll l1onradez, Y<l lltle 61 <ll>tiene be11e

íicios extras a tr.1vé::; del lucro que obtiene a través de los 

pasf~S oblPll i rios. 

"12.- l:n los casos cie la fracción XI 1, sprán tomarlos en 

cuerll.1 por la emprCR<l y el sindicato, lo!-! .inl.f?ecdentes del 

t1:'1hiljador, así como su antigucrlad, p<tra 11Pqr1r a una conclu

sión just~". 

Cuando lc1 senlenciet sea motivada por sitwu:ioncs ajencis 

itl Sf'rvicio, si el trabiljt1dor ya c11mpl ió r.on lo~ rlños rle ser

vicio a qut" se refiP.n~ lil fracción 11 de la c!ii11sult1 .1H7., la 

emprQs,1 lo illl>ila1·~ Pn Jos tór111ino~ <le este co11t·rato. CtJanrlo 

110 l1tJ}'d 1tdqui1idu el dcredll) .:i l<1 julJÍlc11.:i(111 y ldse11te11clc1 nu 

sea por d111 i Los cét 1 i f i ctldos y que t üTHJn ~1 (e i 1u.:o) dilos o miis 

rle i:;ervJcins, regresarcl con sus derechos de• ('scal.1fón al re

cob1-.1r su l:iherta'd en las vacantes que se ori~¡inPn en los tér

mino~ rle este contrato. 
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Para que el trabajador..- ferrocarrilero sea reinstalado en 

el caso que cometió algún de1 ito imprudenciñl se tomará en 

cuenta sus antecedentes· como trabajador y su en él aparece que 

tiene una buena conducta, podr6 volver al servicio, reeervAn

dole sus derechos de escalafón. 

"lJ.- En Jos casos de la fracción XIII, los traficantes 

en bebidas embriagantes volverán al servicio a los 365 (tre

cientos sesenta y cinco) dfas sin pago de salarios. Los rein

cidentes no volverán al servicio. Los traficantes en drogas 

enervantes no volverán al servicio". 

Cuando un trab .. jador tra f ic.it con bebida a embriagante• en 

un centro de trabajo y se le sorprende y sólo se le suspende 

por 365 dfae, ellos al realizar ese tipo de actos que ponen en 

peligro la vida de sus propios compañeros, ese tipo de traba

jadores no se les debería de dar la oportunidad de volver al 

servicio. 

"14.- En los casos de la fracc16n XTV, el trabajador 

reinstalado, sin salarlos caldos, entre los JO (treinta) y los 

80 {ochenta) días después del despido. Si la suspens6n o 

abandono causa perjuicio grave en bienes o personas, debida

mente comprobado, no volverá al servicio". 

Cuando el tr~bajador ferrocarrilero abandone el empleo 

sin causa justif lcada, será reinstalado sin salarios caldos 
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sie1uprc r cuando no hubiere ocasionaclo este ah.indono perjui

cio~ a 1n empresa. 

'
1 15.- En los cnsos d~ la fracci6n XV, el trabajador vol

verá al servicio a los 180 (ciento ochenta) dí;,a de Rll cfespi

do ~ill pM90 de R<1l«rÍnA CñÍdns". 

l..i fr,1cción 1 T del .1rticulo 47 rlc Ja J.ey 1'~odera1 del '1'rc1-

ha jo clicn que es r.au~M de rescisión, Ja qut~ C"I trclbajador in

cu rrn en u e tos o fa 1 t.1s de probidad u honradez, y en e 1 caso 

de esta fracción en el que el trabajador. fcrrocard lera come

te rtctos que pueden ser cal iflcados como faltas de probidad u 

honrc1dez en contrrl ñe sus compañeros podr.1 vnlver al servicio 

~ los lAO (ciento ocl1enta) diAs y sin s~l~rl1,s t:aidos. 

''16.- En los casos ele la frilcción XVI, el trabajartor se

rá reí11~t.1lado sin Rñlilrios caidoH, entre los hO {sesenta) y 

180 (ciento ochenta) días siguientes al despido, se<J1Ín Ja im

portnncia de la falta. Por un segundo despirlo será rclr1sta

lado sin salarios c:aidos entre los 181 (cierlf"o ichenta y uno) 

y .lñ5 (trecientos sesenta y clnco) días. Un tc-r.ccr despido 

i1r1~1e,J1ri volver al servicio''. 

~I tr;1bñj~rfor ferrocarrilero <Jl1e comntP nrtcJs era los q11e 

se p110clf>r1 c:onsiñerar c:nmo imnoralcs y J,'l fracción VI J 1 del ar

r fc11lo ·17 dü la J.ey Federal del Traba·jo 111c11cio11.1 quP. serii cau

sa rf~ rescisión dP. eo11t1·ato, cometer el tr-r1li.1j¿¡rJol" actoH 111-
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mora]es en el establecimiento o l1igar de trabajo, pero en es

te caso el trabajador ferrocarrilero no le será aplicable di

cl1a causal y podrá volver al servicio. 

"17.- r.n Jos casos de la fracción XVIr, se les reinsta

lará en los 30 (treinta) y los 60 {sesenta) días de su despi

do sin pago de salarios caídos: por un segundo despido serán 

reinstalddos entre Jos 60 (sesenta) y los 90 (noventa) dias, 

sin payo de salarios cafdoa; por un tercer despido, aer&n 

reinsta1ados entre los 90 (noventa) y los 120 (ciento veinte) 

días, sin pago de salarios caídos. Un nuevo despido les im-

pedirá volver al servicio". 

La Ley Federal del Trabajo en su fracción XI,I del articu

lo 47 menciona que será causa de despido el que el trabajador 

se negare a adoptar las medidas prevent t vas o aseguir los pro

cedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades, 

pero no será aplicable para los trabajadores ferrocarrileros. 

''18.- Rr1 los caso~ de la fracci6n XVItt, se les reinsta-

lará sin salarios caidos dentro de los 30 (treinta) días de 

estar separados, en el caso del primer despido: por un segun

do despido, se les reinstalar& sin salarios caidos dentro de 

los 60 (sc~cnta) a IRO (ciento ochenta) dias de la fecha en 

que operó aquil y en el caso de un tercer despido no volveri 

al scrvlr~io". 
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Asimismo Ja fr~1cc..·ión 11 del tffticulo 47 de la J.ey f'ecfocal 

de la 10<1leria serfi causal de rlespido C\ldlHloal incurriL-e.I tt·a

bajador durante sus labores, en Faltas ele prohidacl u honradt.~7. 

en <'H.'t.<>H <le violencia, ama'gos n malos tnitamient.os en contra 

efe) patrón, sus ramiliarcs o del personal dir'ectivooadmi11is

trativ1l fle la empr~sa n ostnl,leclmiento, salvo que medie pro

vocar:1ón o que obr·e en defensa fJC<>pia. Pero e11 eate caso el 

trc1hajarlor ferrocarri !ero podr.i volver al servicio y no poch"á 

serle aplicable la siyuie11te causal de despido. 

"19.- En los 1~<1sos de la fracción XIX, l.:t rcr.:onsider.ición 

se cfcctu'1rá en Jos términos previstos para los casos con Jos 

que exii;t.a analogiil, si de acuerrlo con estos casos procede Ja 

reco11s11leraciónu. 
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l.A Cl.AUSlll.A I O(, Df'L CONTRATO DP. 1'RABA.IO 

OF: f'f.RROCARR 1 l,f:S NM-,TOtrJ\l,P.S OP. MP.XTCO. 

1 .- l,A cr.AUSUl.A 106 y 1.11 RP.SCISION SIN RES

PONS/\BI l.IDAD PARA El, PATRON. 

2.- LA Cl.AUSIJf,A 106 Y f,A REINSTAl,l\CION. 

J.- APl,!CACION E INTP.RPRETACION DE l.A CLAU

SUl.A POR (,AS l\UTOR!OADES DEL TRABAJO. 



111. - 1,1\ CJ.l\llSlll,I\ I 06 llf:J, CON'l'l!l\'l'O IJf: '1'111\BllJO 

Df. Vf.RROCllRR 1 J.F.S NllC 1 otll\l,f:S 111: Mf:X, CO. 

1.- l.A CLAUSULA 1116 Y J./\ ltt-:SClSIOU SIN H¡.;SPONSl\BJl,f/ll\IJ 

PARA El, PNl'ltOU. 

l.a f;J,íusula ]llfi <lel contralo colect.Jvo ti~ lrab,1jo, que 

riye laH relaciones obrero palronales entre el Sindicdlo de 

1'r~bajadores Vcrro1:~rrileros de la llepGlllica Mexica11n y el 

Urgan i smo !Jescent rti 1 i 7.ado ~·errocdr 1· i 1 es Naci ona 1 es de México, 

se cni.:ue11trdt1 í11Lím;:11ne11Lc vinculadas con Id cJitusula 79 del mis-

mo contrato colectivo, que enumera las causales de rescisión 

·de la rcldc1611 de trdbajo sir\ responsabilidad µara el ¡Jatró11 

.Y que hrlce unn e11t1meració11 limitativa de el la, poi· las cuales 

soldn1c11tc pucde11 ser <lespe<iidoA los trabdj~dores ferrocarri-

!eros, amcu de otr.is causales señaladas, en la l.ey Federal deJ 

'l'rabajn, por consicl('rtJrse, el trabajo ferroc<trri lera, caro los 

dcnominüdon tral>t1.lt">li especíttles, que señc1J,, el aL·t{cuJo 255¡ 

este prt~r.cpto diS(HJfH! 411e son Cr111sales (.•ttpccialea de re~ci-

sión rfe J.1s n~lacHincH de u·abcljo: 

"1. l.1 rcc,.!pción rle carya o ~1sajc fuera de Jos 
lugares señalados por la empresa para estos íl 
nes: y 
J 1. lii mxJrttiva a efect.u.:u· el viaje contratado 
o su i11tent1p;ión, sin causa jllslifjc<Jda". 

El ,1rticulo 2•19 cie dicha l.ey rlíce: 

"Cuando un trabajildor esté µróxino a cumplir -



los téaninos de jubilación determinados en los 
contratos colectivos la relación de trabajo só
lo podrá rescindirse por causas particulamente 
graves que hagan imr.osible su continuación, de 
canformidad con las disposiciones contenidas en 
los contratos colectivos. A falta de disposi
ciones expresas se estará a lo dispuesto en el 
artículo 161". 
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Por otra parte el artículo 161 de la Ley Federal del Tra-

bajo dispone: 

"CUando la relación de trabajo haya tenido una 
duración de más de veinte años, el patrón sólo 
p:xlrá tescindida por alguna de las causas se
ñaladas en el articulo 47 que sea particula.cmen 
te grave o que haga imp:>sible su continuacióo,":' 
pero se le imp:>ndrá al trabajador la corrección 
disciplinaria que corresEXJOcia, respetando los 
derechos que se deriven de su antigüedad. La -
repetición de la falta o la canisión de otra u 
otras, que constituyan una causa legal de resci 
sión deja sin efecto la di aposición anterior 11 

.-

ne las anteriores disposiciones se desprende una protec-

ción al trabajador ferrocarrilero, cuando se encuentra pr6xi-

ino a recibir los beneficios de la jubilación o sea, próximos 

a tener JO años de servicio en la empresa, o por tener 60 años 

de edad: para los trabajadores que no se encuentren amparados 

por algfin contrato colectivo de trabajo, basta q11e tengan 20 

años de servicios para que no se pueda rescindir la relación 

laboral, sino por un~ causal particularmente grave. 

Para poder dar una mayor explicación de la relación que 

tienen la cláusula 79 ·.¡ 106 del Contrato Colectivo de Ferro

c1trr i 1 ~a Nttciona J es du Méxi•co, transcribiremos la.e menciona-
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11aditS e: 1 áusu las. 

C"l./\IJ.SUJ.f\ JOh .- C:uantio se compruebe que c119ún trabajador 

fuá dcH¡u..>cliJo injustificadamente, at!rá reinstularlo con el pét-

40 de Sdlarios caídos, devoluclón de lt:1s c<-111tldades que se! 

le liaran derlucido por respcrns~1bil idad económic<.1 y demás prcs

tilciones Jeyules y contracluales. 

En los cosos rle despido que deban ser reconsiderados en 

los términos de este contrrtt"o ~·que µor lo mismo no tienen el 

caricler de defit1itlvo. 110 8C µayará la prim~ de antigüedaci 

por .:Jí'ms de servicios, ni la indemnizaciOn a que se reficn:n 

los .Hticulos 162 o 50 de JA J.ey f'cderal del 1'rc.Jbajo. 

Estds dus ílltin1~s prestaciones so cubriri11 Pfl los tór1n1-

nos d.; IJ propia 1.ey, sólo en el caso de que el despido ~ea 

definitivo. 

C1iandt1 alyGn trdbajador t1aya sido despedi{to justificada

mente en los térmi11os de Ja (.~Jc')usula 79, sólo volverá al ser

vicio e11 los casos y bajo las condicior1es siguie11tes: 

J.- En Jos c,u;os de la fracción 1, deb~n set· rL•instcda-

dos, ti i 11 !ii1) ,1ri03 ca idos, cuando as t 1 o so 1 i e i le e 1 Cotu i té 

t:jeculivo Uac.:ionriJ del Sindicato. 

11.- ~:n los casos rle la ft·acc:ión IJ, serán relnstdlados, 
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sin salarios caldos, conforme a las siguientes normas: 

a).- POR PRIMF.R DESPIDO, en un plazo no mayor de 30 (trein

ta) días después del despido. 

b).- POR SEGUNDO DESPllJO, efectuado dentro de los 2 (doR) 

años sigulentes a contar del primero en un plazo no mayor de 

60 (sese11ta) dias despu6s del despido. 

e),- POR TERCER DESPIDO, efectuado dentro de los 2 (dos) 

años sii:Juientes al segundo, en unplazonomayorde 110 (ciento 

diez) dias después del despido. 

d).- POR CUARTO DESPIDO, volver~n al servicio a los 180 

(ciento ochenta) días después del despido. 

En los cuatro primeros caeos las reinstalaciones se harán 

dejando limpias de marcas demeritarlas la hoja de servicios 

del trabajador. 

TII.- En los casos de la fracción 111, dentro de los 90 

(noventa) y 365 (trescientos sesenta y cinco) dias siguientes 

al despido, asolicituddel Sindicato, el trabajador volverá al 

puesto de planta definitivo o cor1dici6n que tenia al ser se

parado, sin salarios caídos, siempre que la falta no sea gra

ve a juicio de la empresa. El reincidente no volver& al ser

vicio, de ser reintegrado al servicio, el trabajador deberá 
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devolver el ruontu del fa1tante o S\1stracción. 

IV.- t:11 los casos de la fracción IV, serán reinslalados 

sín sal itrios caídos entre los flll (sesenta) y \Hll (ciento och1?nta) 

día5 después dul despido, seqún lil lJít'lVedad de la t:nlta. tlo 

volver·li al süt·vicit> Cth1ndo el tr<1ba.jddor despedido haya cuu

sado la muerte de otro trdbajador o cuando las lesio11c~ 4ue le 

haya i11ferido causen incapacidad ynwe pcn11ane11te 1 salvo el 

caso de le':)íti111d dc[ensu de la vida o el honor. 

v.- t:n \os casos de la fracción V, scr511 reinstalddOs sii'i 

5al.Jrios caídos entre los 30 (trcinlil) y 1:10 (ciento cincuen

ta) di11s después del despido Los reinc:idenlcs no volvei:án al 

serv ic i (1, 

VI.- t:n los casos de la fracción Vl, serán reinslalaclos 

sin salar:\os caído!->, un un plazo no 111ayor tic SO (cincuenta) 

días después del dcsµido; por un sequnrlo despido, Uentn> de 1 

(unol Pño después del primero en un plazo no mayor 130 (cicnlo 

treintil) días¡ un deHpido más dentro de \os t.rcs años a pat"

ti~ del pr~1ncro, volver511 al servicio en \lit pinzo 110 mnyo~ de 

180 {c1u11to ochu11t.:-1} dÍnH. lln dcsµ1<to 111(15 1rn cualquier tiem

po, 1mpctllrá volvc1· al sc1·vicio. 

VI 1.- t-:n los c:asos de 1a fracción V11, C\lillldO por la l.:1-

bor o actividad del trabdjador se p\leda poner en peli.yro al

guna 1.:icld humnna al concurrí r o encontt·arse ésle en sus laho-
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res en estado de embriague~ o bajo las influenciaa de algGn 

narcótico o droga enervante, o bien por s11 uso consuetudina

rio, 110 seri reinstalado no regresar§ al servicio. Si el tra

bajador l1a cumplido 10 (diez) o m6e afloa de aervicioe etectl

vos, será jubilado proporcionalmente: si no los tiene ser§ In

demnizado con ) (tres) meses de salarlo. 

En los casos no comprendidos en el párrafo anterior, 

cuando por primera vez se le impida al trabajador ingresar 

su trabajo, por encontrarse en estado de embriaguez o bajo 

las influencias de aJgGn narc6tico o droga enervante, el tra

bajador será reínstaJado, sin salarios caldos, en un plazo de 

80 (ochenta) a 365 (trescientos ~esenta y cinco) días después 

del despido, pero con pérdida de sus derechos eeculafonarioe 

anteriores: una segunda reincidencia impedirá volver al ser

vicio, pero tendrá derecho a ser jubilado si ya hubiese cum

plido los requisitos necesarios para gozar de este beneficio. 

VIII.- F.n Jos casos de la fracción VIII, se lea dará una 

tlUeva opción despu~s de 75 (setenta y cjnco} dias a solicitud 

del sindicdto, siempre que hubiere oportunidad o se presente 

vacante. 

IX.- En los casos de la fracción IX, 13 reinstalaci6n 

se 1 J evará a cabo entre los 30 (treinta) y los 120 {ciento v~inte) 

dias, según la gravedad de la falta a juicio de la empresa, 

sln salarlos caidos. Los reincidentes volverán al puesto de 
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pJanld o condición que tenían entre Jos 121 (ciento veiute y 

uno) j' iso (doscientos cincuenlc1) dicts, con su:; dl.!c-ccl1os c:->

Cñl<Jfcmar·ios }' si11 !iillar:ios caidns. Un despido más impeditci 

volver· ,1J scrviclo. 

x,., F11 los casos clt'! la ft·,1cció11 X, lH! 111H111<u-a11 pot IJs 

disposieí1J11en siljlllent.es: 

a).- Si ltl falta es i11Lcncic1n<1l, c11i:1lquie1:c1 que se.111 loH 

perjuicio~ r;,111s.1dos, el trabiljador· 110 volverá al servicio. 

hJ .- SJ J.1 fnl lcl es molivo de 11egl igenciil, 1111prudcrncia o 

desc11ido debidamente comprohrtdos y los perjuicios son leven, 

y ade11is, sin lesión de persona f isica o p~rcticfa de la vida 

huma.na, se r·üin.stalará al trabajt1dor, sjn sal.1rios caídos, e11-

lre l{Js .111 { trei11l.1J y los 160 (ciento sesenta) ctias del di~s

pido. 

cJ .~ SJ los p(n:juicios Hon 9raves. el trabajador vol veril 

ni puesto de planta o condición que tenía, si11 salarios cai

doQ, a los JhS (tresci~r1tos aese11t~ y cJr1col dias después del 

despido, co11 pirrlida de stis decect1os escalafor1arios anterio

res, o bien, si a j11ie1 o de l d ernprescl, ten i c11r:lo e:n cucntiJ 1 d 

impurt.:wcia de Jas 1~1bot·es del tralnijador o los peligros de Sil 

n~1nqrc.Go, 1~ste uo rh: .. be volver .:d secvicio, Hf.• le jubi lar.l si 

el tr(1baj.1dor ya cumplió con los requisito¡; f:ontructuales pa

rn ~l Jo, o se le juhi !Hr.l lumb1é11 pr.opoccio11alme11te a sus ar"io5 



de servJcio~ efectivos si tuviera 10 (diez) o más, si no, se

ri indemnizado con J (tres) meses de salario. 

Si el trabajador hubiese reingresado en los términos del 

p5rrafo a11terior, y reincidiere en cualqujer tJempo, no vol

verá al servicio. 

d}.- Si se originó cualquiet"' mutilaci6n, incapacidad par

cia] o total permanente o pérdida de vida t1uma11a con o sin 

perjuicios materiales, el trabajador volver~ al puesto de 

planta o condición que tenia sin salarios caídos, entre los 

365 (trescientos sesenta y cinco) y 730 (setecientos treinta) 

dias desptJis deJ despido, con pirdida de sus derechos es

cala fonari os anteriores o bien, si a juicio de la ewpresa. te

niendo en clienta la importancia de sus labores del trabajador 

o Jos peligros de su reingreso, óste no debe volver al servi

cio, o se jubiJari si el trabajador ya cumplía con Jos re

quisitos contractuales para ello, o se le jubilará proporcio

nalmente a sus años de servicios efectivos, si tuviere JO (diez} 

o más, si no será indemnizado con tres meses de salario. 

si el trabajador trnbiese reingresado en los términos del 

p~rrafo ant.erior, y reJncldiere en cualquier tiempo, no vol

verB al servicio. 

XJ.- En los casos de Ja fracción XI, el trabajador ser¡ 

reinstalado sin salarios caídos entre los 150 (ciento cincuen-
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td) y los 250 (doscientos ci ncut•nta) di..1s dcsµués del despido 

si L"eincidt:! se le reinstal~1rá entre los lSJ (doscientos cin-

cuc11ta y 11no) y los 365 ttrcscie11tos 8CSC11td cinco) <lías 

después del despido, también sin pdtjO de salarios caídos. lle 

dac- motivo d un nuevo despido no volverá al servicio. 

XII.- 1·:11 Jos ct1sus do lñ fraccjón XII, st?rán tomados en 

cuenta poi· Ja empresa y el sinclicato, lo::; antecedentes del tr·,1-

bL1Jttdor, así como su untigiiedad para l leq.ir. c1 1111a conclusión 

justa. 

C'uanrlo J,1 acntencid sea mot ivadn por ai t11<Jcioues djenaH 

aJ servicio, si el trabajadot"" ya cumplió con los años de ser

vlcios a 4uc se refiere lit fracción 11 de la cláusula 362, la 

empr·e:-;it In j11lli lará en los términos de este contrato. Cuando 

no h.tJil adquirido el derecho a Ja jubi l<1ción 11 la. Huntenci<l 

no sea por delitos calificddos y que te11ya 5 (cJr1co) ~~os 

más de set·vicios, reycesai:á con sus derechos de escC:1Jafó11 al 

recobrar stJ Jibertacl, (lrivado de puesto, para aplicar sus ,1e

rccllos eu las vacantes 1.1ue se originen en lot• términos de 

este r.:ont nito. 

Y.111.- F.n los casos de la fracción XI l I. los tc-.Jficm1Les 

en bebi,las e1nbria9a11tes volver~n al servicio a los 365 {tres

cientos sesenta ~· cinco) días, sin pago de salarios. Los n~in

cidentus no volverS11 di servicJo. l~s traCica11tee en drogas 

enerva11tes 110 volver~r1 al servicio. 
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XIV.- En los caeos de.la fracción XIV, el trabajador reins

talado, sin salarios caídos, entre loa ·30 (treinta) y los 80 

(ochenta) dias despu~s del despido. SJ la suspensión o aban

dono causó perjuJcioe graves en bienes o personas, debidamen

te comprobado, no volver&n al servicio. 

XV,- En los casos de la fracción XV, el trabajador vol

verá al servicio a los 180 (ciento ochenta) diae de su des

pido, sin pago de salarios caídos. 

XVI.- En los casos de Ja fracción XVI, el trabajador se

rá reinstalado sin salarios caldos, entre los 60 {sesenta) y 

180 {ciento ochenta) días, siguientes al despido, según la im

portancia de la falta. Por un segundo despido, será reinsta

lado, sin salarios caídos entre los 181 (ciento ochenta y uno} 

y 365 (trescientos sesenta y cinco} dias. Un tercer despido 

1mped1r5 volver al servicio. 

XVII.- En los casos de la fracción XVII, se les reinsta

lar~ en los JO (treinta) y los 60 (sesenta) dias de su despi

do sin pago de salarios caldos1 por un segundo despido serAn 

reJnstalados entre loe 60 (sesenta} l' los 90 (noventa) dias, 

sin pagos de salarios caldos; por un tercer despido serán reins

talados ent're los 90 (noventa) y los 120 (ciento veinte) días, 

sin pago de salarios caídos. Un nuevo despido les impedirá 

volver al servicio. 
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XVIII.- En Jos casos de la fracclbn XVlll, se les rei11s-

tala~5 sin salarios caldos dentro de los 30 {treinta) l2t) 

(ciento veinte) dias de estar separados, en el caso del pri-

mer deepidot por un eegundo despido, ee lee reinstalará sin 

salarios caidos dentro de loa 60 (sesenta) a lBO (ciento ochen-

ta) dias de la fecha en que operó aquil y ert caso de un ter-

cer despido, no volverán al servicio. 

XIX.- En los casos de la fracción XIX, la reconsideración 

se efectuar~ en los t~rminos previstos para los casos con los 

que existe ta analog{a, ai de acuerdo con estos casos procede 

la reconsideración''. 

La cl~usula anteriormente transcrita nos l1abla respecto 

a la reinstalación de los trabajadores ferrocarrileros, en re

lación con la cláusula 79 del Contrato de ferrocarriles Nacio-

nales de México, esta cláusula se refiere a loa casos de ce-

clsi611 y para un mejor entendimiento la transccibicemos. 

"CLAUSULA. 79.- Los trabajadores amparados por este con

trito, a6lo podrán ser despedidos del servicio por las causas 

que se enumeran en esta cl&ueula. 

1.- A petición del Comité Ejecutivo del Sindicato, cuan-

do renuncien, sean e)(pulsados o deeel'ten en los términos del 

Estatuto y la Ley, en este caso se acompañarán los documentos 

que justlf iquen que se siguiet'on los trámites ql1e sefiilla el 

ESTA Ti~I~ 
SALIR DE lA 

tiO tEBE 
BIBLIOTECA 
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propio estatuto, tales como ... los citatorios, las actas de in

vestigación, el dictámen condenatorio y l~s actas de las sec

ciones donde consten los resultados de la votación individual 

en cada.una de ellas. La empresa no tiene facultad para es

timar las pruebas, n1 objetar las resoluciones y en consecuen

cia, ol ejecutar las peticiones del Sindicato no incurrirá el la 

en ninguna reepo~eabilidad. 

11.- Por tener acumuladas en su hoja de servicios más de 

105 (ciento cinco) marcas demeritarlas efectivas. 

JII.- Por incurrir el trabajador durante eu9 laboree en 

faltas de probidad u honradez1 y por estas faltas fuera del 

servicio, si son contra el patrón o personal administrativo o 

directivo de la empresa y de tal manera graves que hagan im

posible el cumplimiento del contrato de trabajo. 

JV.- Por riña en el centro de trabajo al que la provoque, 

entendiéndose por riña la contienda de obra y no de palabra. 

Al que agreda a otro trabajador que está en servicio, se en

cuentre o no en servicio el agresor. 

V.- Por cometer el trabajador actos inm6ra1es graves en 

talleres, oficinas o cualquier otro lugar de trabajo de la em

presa, debidamente comprobados. 

VI.- Por abandono del empleo, entendiéndose por tal la 
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falta de asistencia al trabajo, por mAs de 6 (seis) jor11adas 

consecutivas, sin permiso previamente concedido o sin causa 

plenamente justificada. 

VII.- Por presentarse el trabajador a tomar su servicio, 

o encontrarae éste, en estado de embriaguez o bajo la influen-

cia de un narcótico o droga enervante. Por el uso consuetu-

dinar lo de bebidas embriagantes· o drogas enervantes debidamen-

te comprobado. 

Vlll.- Por ineptitud debidamente comprobada dentro de los 

30 (treinta) dlae para loe trabajadores de nuevo ingreso en 

cualquier departamento. 

IX.- Por insubordinación debidamente comprobada, enten-

diéndose por tal, la desobediencia sin causa justificada a los 

mandatos de la empresa, relacionados e.xcluslva~nte con el tra-

bajo contratado y cuando no haya Jnaltrato de hecho o de pala-

bra por parte del superíor. 

x.- Por ocasionar el trabajador en servicio, en forma in-

tencíonal, p~rjuicios materiales a la empresa o a la integrj

dad ftsica de alguna persona, siempre que en éste último caso 

implique responsabi 1 idad para la empresa; igualmente por oca

sionar perjuicios graves debido a negligencia, imprudencia o 

descuido que no tengan justificáción siempre qut! alguna de és

tas sea l.a causa única del perjuicio. Ambos casos deberán ser 
1 
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debidamente comprobados. Eft los casos no intencionales sólo 

se sancionará con marcas demeritarlas cuando se trate de sim

ples deterioros materiales de escasa importancia. 

XI. - Por obtener por medio de en<Jafto19, no por error, cua t

quler pase o franquicia, o bien usarlo indebidamente o nego

ciarlo. 

XII.- Por ausencia del servicio durante más de 5 (cincoJ 

años; motivada por prJsión resultante de sentencia condenato

["'ia firme. 

XIII.- Por traficar en talleres, oficinaa o lugaree de 

trabajo con bebidas embriagantes o drogas enervantes. 

XJV.- Por abandonar o suspender injustificadamente sus 

labores, dentro de su jornada o viaje. 

xv.- Por dedicarse a prestar dinero con interés a los 

trabajadores de la empresa o dar facilidadea para recuperar 

los prée tamos. 

XVI.- El trabajador que por sí o por interpósita persona 

solicite, pida, insinúe o en cualquier forma reciba dineco de 

cualquier otra dádiva, para hacer o dejar de hacer algo que de 

acuerdo con su trabajo esté obligado a ejecutar, o el que de 

manera espontánea dé, ofrezca dienro o cualquier otra dádiva 
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a Jos trabajadores que de acuerdo con sus funciones esté obli

gado a ejecutarlas. 

XVII.- Por negarse ei trabajador de manera manifiesta, 

frecuentemente y en forma injustificada, a adoptar las medi

das preventiva• o a ob••rvar loe procedimientos eetablecidoe 

o indicados por loe Comlt6a de Seguridad prevJstos en lae cláu

sulas 364 y 365 de este contratO, o en su caso por los jefes 

respectivos, para evitar accidentes o enfermedades profesio

nales, siempre que la empresa lea proporcione loe medios prc

ver1tivos necesarios. 

XVIII.- Por incurrir el trabajador, durante sus laboree, 

en actos de violencia o injurias en contra de los oficiales de 

la empresa o de sus familiares, salvo que medie provocación o 

que se obre en defensa propia; los actos antes mencionados de

berán ser debidamente comprobados. 

XlX.- Por causas análogas a las establecidas en las frac

ciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias 

señejantee en lo que al trabajo ·~ refiere. 

En estos casos deberá precisarse la analogia, la gr¡we

dad y la semejanza con alguna de las causas establecidas en 

esta ciáusula". 

Una vez que se l1an transcrito las clAust1laa 106 y 79 del 
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Contrato Colectivo de T~ab'-jo de Ferrocarrlle1 Nacionales de 

México, comentaremoe la relaci6n que existe entre lae referi

das cláusulas, la cJñueula 79 es la que nos menciona las cau

sas de rescisión, en La fracción pC'imera nos ~nciona que cuan

do un trabajador renuncie o en su caso sea expulsado o deser

te, para ello •e d~berá ae seguir un procedimiento exhibiendo 

loa documentos que acrediten eu dftepldo, en la clAu•ula· 106 

nos dice si podrán ser relneti'ladoe sólo aplicándoles la ean

ción de no pagarles salarlos caidoe. En esta fracci.6n se p.1e

de observar que existe una contradicción en las decisiones que 

realiza el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato. 

Como podemos observar en la fracción primera de la cláu

sula 79 el trabajador ea despedido a petición del Sirdlcato sa

tisfaciendo los procedimientos requeridos, y con éstos es de 

entenderse que la inveeti9aci6n realizada ee le comprob6 la 

falta al trob•jador, y en la cUuaula 106 noa eatablece que el 

trabajador aecá reineta lado a petici6n del Comit~ Ejecutivo del 

Sindicato, como es posible que si a un trabajador se le co~

probó que cometió alguna falta, a petición de las mismas per

sonas que realizaron la investigación soliciten que regrese 

sólo aplicándtle la pena de no pagar los salarios caidos, pa

ra nuestro punto de vista si se realizó una inveetiqaclóo y se 

determinó rescindirle el contrato al trabajador, éste ya no 

deberá volver al eervicio. 

La fracción 11 de la cláusula 79 nos menciona que un tr:a-
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bajador se le rescindirá •u contC"ato cuando l1Ubiere acumulado 

JOS marcas demeritoriaa, ~ato es que en el Organiemo Descen

tralizado Ferrocarriles Nacionales de México llevan un record 

de las faltas que cometen sus trabajadores, siempre cuando 

éstas faltas no sean graves pero son demasiadas, para que pue

da ser despedido, pero tenemo• que en la cl5ueula 106 le da 

todas las facilidades del mundo a los trabajadores ya que pue

de tener cu•tro oportunidad•• de poder ••r reinatalado en su 

pueetto, •6lo 1e aplicarán una •anci6n que coneittte en una euA

pensión sin salarios caldos, para nuestro punto de vista el 

trabajador no deberá volver al servicio desde el pr1mer des

pido porque desde el momento que le dan la faci1idad de poder 

cometer máe de 100 faltas o marcas demerltorias como se men

ciona en este contrato, ya que con ésto propicia que el tra

bajador se convierta en una persona nociva para la empresa y 

~sto trae como consecuencia que el trabajador sea quier1 pro

picie su despido, para poder ir de vacaciones u11 tiempo, ya 

que sólo recibirá una suspensión sin salarios caídos. 

En la fracción 111, la causa de rescisión es cuando el 

trabajador comete actos de probidad u honradez, si son contra 

el patrón o personal administrativo y el trabajador podrá ser 

reinatalado confocme a lo que eatablece la cl&ueula 106 el11 

salarios caldos siempre que la falta no sea grnve, con ello 

tenemos que el trabajador pese a que comete actos de los lla

mados de falta de prQbidad podrá ser reinstalado, desde nues

tro punto de vista esta causal es bastante clara ya que den-
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tro de ella uu pueden enumecac una ~nfinidad de acto• qu• •• 

apartan de la rectl tud del ánimo del tcabajador para fortale-

cer lo que se está mencionando podemos poner como ejemplo el 

aC"t\culo 2si;, de la l.ey Federal del i•cabajo, el' cual a la le-

tra dice: 

"Son c;aueales especiales de la resclsión de las 
relaciOfle& de tl'abai jos 

1.- Lo recepción de carq• o pasaje fuera de loe 
logares señalados p:>r la ~cesa para estos fi
nes. 
11.- ta negativa a efectuar el viaje contrat.ldo 
o su interrupción, sin causa justificada". 

Este artículo que es el que se encuentrd dentro del ca-

pitulo de trabajos especlalcs, ya que el tr~bajo feccocarri-

tero eBtá consider,1do como un trabajo especia\, asi tenemos 

l.JUC los criter-:3s llJtimamr.nte sustentados por los Tribunales 

Col~giadoe de Circuito y en especial el amparo directo D. T. 

11041/88 en el que el quejoso fue Ferrocarriles Naciooales de 

México y tercero perjudicado Salatiel Gaceta Mejta, ventilado 

a11te el Primer Trlbu11al colegiado del Primct Circuito en ma-

tcria de trabJJ0 1 e11 los siquientes terminas: 

ºEn el Juicio laboca.l mater\a de esta instancia se im-

pugnó la destitución aplicada al actor por carta de 29 de oc-

tubre de 1985, atcihuy~ndole al demandado en esta falta de 

probjdad u t1onrade~, porque el trabajador utilizó a su 11ijo 

Francisco García Plneda, como garrotero de camino sin ser em-

pleado de la e~preea y no conta~do con autori~aci6n para ocu-

parlo co1no tal, beneficiándolo económicamente, al rehusarse a 
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ocupar el personal que a¿~inistrativamente estaba comieionado 

para dicho servicio; el pat['Ón se apoya para sancionar en las 

fracciones tercera y novena de la propia cláusul~ 79 y tene

mos que en la f racci6n novena nos dice que el t~abajador será 

despedido cuando cometa la falta de insubordinación debirla1nen

te comprobada, entendiéndose por tal la desobediencia sin <:au

sa j1Jstificada, a los mandamientos de la empresa relacio11adoe 

excluetvamente con el trabajo contratado y cuando no haya mal

trato de hecho o de palabra por parte del superlor, ast las 

cosas quedan de manifiesto que toe motivos de destituci~1 tan-

to de la carta de S de septiembre de 1985 como la diversa mi

siva de 2q de octubre del mismo a~o, se apoyan en faltas de 

pro~idad y honradez y desobediencia, com~tida por el trabaja

dor en perjuicio del patrón y dada la especial naturaler.a de 

la pr1mero, no neceearlamente ee debe con8iderar que para qoe 

se actualice la reincidencia alegada por Ferrocarriles Nacio

nales de H~xtco, sea indispensable que las faltas cometidas 

por el trabajador sean reiterativas de hechos realizados con 

anterioridad, ya que la palabra probidad significa rectitud de 

Ánimo, hombria de bien, integridad y honradez en el obraL·, 

las conductaH realizada~ por el actor constituyen faltas de 

probidad u honrsdez, porque eon actitudea deehoneataa, deslea

les que ee aportan, que el trabajador debe asumir al desempe

ñarse al servicio de eu p.111tr6n; en tales condiciones es jurldi

co concluir que en el caso de Ferrocarriles Nacionales de Mé

x1co, acreditó la reincjdencia, ya que funda ta destitución 

definitiva del actor, en 1o preceptuado por la fracci6n ti~r-
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cera de la cláusula 79 del _contrato colectivo en comento. Por 

consecuencia resulta improcedente la relnstalación subsidia-

riae demand~da por el actor, conforme a la cl~usula 106 frac-

ción tercera del propio pacto colectivo que establece cuando 

algún trabajador haya sido despedido justificadamente en los 

t~rminos de Ja cliusula 79, s6lo volveri al servicio y hace 

una enumeración de que en cuatro ocasiones podrá regresar al 

servicio, es por ello que el actor no justificó su solicitl1d 

de que se le reinstalara y Perrocarriles Nacionales de México 

si acreditó eus agravios en el referido amparo, lo anterior 

lo podemos enriquecer con la siguiente tesis jurisprudencia! 

de la Corte: 

"PROAIDl\O U llOtlRAOF.Z, fA!,TA DE COOCEPID, Por fal 
ta de probidad y honradez se entiende el no pW: 
ceder rectamente en las funciones encanendadas, 
con mengua de C'ecti tud de ániroo, o sea, apartan
dose de las obligaciones que se tienen a ca['go 
proced iéndo en contra de las mismas, dejando de 
hacer lo que se tiene encanendado, o haciendolo 
en contra: debe estim..uae que no es necesario 
para que se Integre la fo Ita de probidad u hon
radez que exista un daño patrlnonial o un lucro 
indebido, sino que sólo se observe una conducta 
ajena a un recto p['oceder". 

A.O. 2910/79. José Enrique Gonzalez Rubio Olan. 
J/IIl/BO. 5 votos. Ponente: Maria Cristina 5al
oorán de Tamayo, secretario Joaquin Dzibin Nuñez. 

A.O. 399/79. !.<>reto García Islas, 8/X/79. Ponen 
te: María Cristina Salioorán, Secretario J0r1quiñ 
Dzibin Nuñez. 

A.O. 3161/79 llmberto Hipólito Alvarado, - -
lJ/VII/79. 5 votos. Poncte: Maria Cristina Sal
rnorán de Tamayo, SecC'etario Victor Ceja Vi J lase
ñor. 

A.O. 400/75. F'errocarrlles Nacionales de México 
2/ll/76. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ram5n 
Cañedo Aldrete 1 Secretario AlbeC"to Al faro Victo 
ria. -



11.D. 2817/73, Transportes Pap.3ntla, S.11. de C.V. 
15/XI/73. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salva
dor fobodr:-agóh Guerra, Secretario sergio Javier 
cass Ramos. (tnfoare cuarta 5alo 1981. Tesis 154 
pág. 119). 
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En la fracción IV de la cláusula 79 nos indica que es 

una causal de rescisión cuando se suscita una riña en el cen-

tco de trabajo, al que la provoque, entendiendo por riña la 

contienda de obra y no de palabra, la riña siempre será de 

obra y no de palabra, esta causal es limitat.lva, ya que la 

propia Ley Federal del Trabajo en su articulo 47, señala los 

actos de violencia, amagoa, injuria• o malos tratamientoa en 

contra del pati:-6n, sus familiares, del peC"aonal directivo o 

administrativo de la empresa o establecimiento salvo que me-

dia provocación o que obre en defensa propia y la fracción lV 

del mencionado articulo señala los procedimientos de ~icha cau

sal, anteriormente transcrita, aún fuera dei servicio, por lo 

que los actos que realicen los trabajadores consistentes en 

tratar de provocar a algún compañero de trabajo insultándolo, 

pese ~ los actos que realicen los trabajadores tenemos que la 

cláusula 106 loa dá oportunidad de que a pesar de haber come

t i~o esa falta el trabajador ferrocar~ilero podrá volver al 

servicio, y sólo le impondrán aplicándole la sanción de no pa-

garle los salarios caídos entre los sesenta y ciento ochenta 

días~ Para nuestro punto de vista, el trabajador no deberá 

de volver al servicio por ningún motivo, ya que si est& come-

tiendo una falta que se puede catalogar como grave, y estando 

establecido en la l.ey Federal del Trabajo que será causal de 
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despido: Al que provoque a~!os de violencia, y al ser reins

talado se está consintiendo la agresividad de los trabajado

res, lo que puede ser en perjuicio de la empresa, ya que no 

pueden rendjr satigfactoriamente. 

La fracción V de la cláusula 79 establece que es causal 

de rescisión que el trabajador cometa actos inmorales graves 

en talleres, oficinas o cualquer otro lugar de trabajo de la 

empresa, entendemos por inmoral lo que es contrario a la mo

ra J. o a 1 as buenas costumbces. Es por ello que dentro de cual

quier empresa los trabajodoree siempre que cometan actos in-

morales dentro de la empresa contra de sus compañeros, como 

sería por ejemplo el caso de aquel trabajador que le propone 

cosas indecorosas a sus compañeros perturbando as{ loe ánimos 

de éstos se dará la causal antes mencionada, siendo ésta su

ficiente para que sea despedido y por tal motivo no deberá de 

volver aJ. servicio, pero Ja cláusula 106 establece que debe

rán de ser reinstalados y sólo les aplic~rán la sanción de no 

pagarles sus salarios caídos dentro de los 30 y 150 días, és

to trae como consecuencia que muchos trabajadores no se com

porten como es debido dentro de la empresa, también la ley Fe

deral del Trabajo en su articulo 47 fracci&n Vlll nos mencio

na que es causal de rescisión que el trabajador cometa actos 

inmorales dentro de la empresa. En el caso de que Ferrocarri

les Nacionales de México realice un despido de esta naturale

za, estarla debjdamente fundamentado dicho despido, p:>r lo que 

el trabajador no deberá de ser reinstalado. 
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J.a fracción VI de la cláusula 79 establece que es causal 

de despido que el trabajador abandone el empleo, entendiéndo-

se la fnlta de asistencia al empleo por más de seis jornadas 

conaecutivas, sin permiso previamente concedido o sin causas 

plenamente justificadas, esta fracción incurru en una confu-

sión de abandono del empleo con las faltas de asistencia, ya 

que el abandono puede ser momentáneo, pero con la intención 

de ya no regresar al servicio, como se ha sustentado en dive1·-

sos criterios por la Corte: 

"ABllNDCHl DE '11WlAJO, CONCEE'TO DE. El abandono -
de trabajo, no es la simple falta de asistencia 
a la1 laboree, eino la ausencia del trabajador -
debido a sus determinación de y11 no vol ver al em 
pleo, ya sea n.cliante la expresi6n que para taT 
efecto haya hecho o la clrcunstanch de que esté 
prestando sus servicios en otra parte. 

A.O. 869/78. Agustin Mercado Yañez, !6/VIIl/76,
mayor!a de 3 votos. Ponente• Moisés Calleja Gar
cía, Secretario Juan Manuel Vega Sánchez". 

Esta causal de rescisi6n es la que nos da una situación 

dificil de poder cumplir, yo que es muy arduo que se dé la si-

tuc1ción de aquel trabajador que regrese al empleo o cunpla con 

seis faltas consecutivas, ya que la semana solo tiene cinco 

días laborales por lo que no es posible que éste falte más de 

seis jornadas consecutivas en virtud de que se atraviesa el 

sábadll y el domingo, en el caso de que sea despedido no se le 

deberá de dar oportunidad de regresar al empleo como lo esta-

blcce la cláusula 106 del Contrato Colectivo en comento. 

"/\BANDOID DEL TRABllJO aMJ CAUSAL DE llESP llJO. Ba~ 



ta que sea m:rnentáneo, no debe perderse de vista 
que el factor tief1'(X>, cattJ detenninante de la -
existencia o inexiGtencia de un abandono, a fin 
de precisarla, caro causa de despido, debe aten
derse a la naturaleza de las funciones encanenda 
das, supuesto que el abanadono depende de su cteS 
atender una función determinada aún cuando sea:: 
m:mentánea 11

• 

Ampsro directo 7225/84, Joei Guadalupe onofre -
l.urbrañon, 18 de septienbre de 1985, 5 votos, Po 
nentei Cristina Salroorán de Tamayo, Secretaria -: 
Maria del Refugio Cobarrublas de llartln del cam
po. 
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En la fracción VII, nos menciona que es una causal de des-

pido el que el trabajador se presente a prestar su servicio en 

estado de ebriedad o bajo la influencia de algún narcótico o 

droga enervante y por otro lado hace mención al uso consuetu-

dinario de bebidas embriagantes o drogas e~ervantes, situa-

ción que está totalmente incongruente, ya que p~rmite según 

ésto un uso consuetudinario y cuando se le compruebe que lle-

gó en estado de ebriedad o bajo la influencia de alguna droga 

se le rescindirá el contrato, pero hay una atenuante la cual 

ee cuando el trabajador presenta una constancia médic~ en la 

cual ee le prescribe que deberá tomar alguna droga, por algu-

na enfermedad que tenga, y se le permita usarla como lo esta

blece él artículo 47 fracción XIII de la Ley laboral, pensa-

mas que esta fr:acclón eetá acorde a la tesis sustentada por la 

Suprema Cor~e de Justicia de la Nación, en el sentido de que 

la embriaguez no sólo puede comprobarse por el certificado de 

un médi.co elno se puede comprobar por medio de testimonios y 

al efecto se cita la tesis jurisprudencial sustentada por la 
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Cuarta Sala de la Surpema Corte de Justicia de la Nación, 

apéndice 1975 quinta parte, Cuarta sala tesis 79, pS9ina 86 

que dice: 

"EBRIEDllD, PRUEBI\ DELE STAOO DE.- La prueba tes
tinalial es apta para probar el estado de ebrie
dad y no ea indispensable la pericial en razón -
de que dicho estado cae bajo la simple apcecia
ci6n de loa aentidos". 

AsI tenemos que en el Contrato colectivo de Ferrocarri-

les Nacionales de México en su cláusula 106 determina que se-

rá reinstalado sin salarios caídos siempre y cuando sea por 

primera vez sólo que no se le pagarán salarios caldos en un 

plazo de 80 a 360 dias, y si el trabajador ha cumplido más de 

10 años será jubilado proporcionalmente, o en su caso, será 

indemnizado con tres meses de salario, con esto tenemos que en 

lugar de castigar al trabajador se le está premiando, con esta 

actitud, a pesar que en la fracci6n XIII ya mencionada esta-

blece que es causal el presentarse ene stado de ebriedad, y es 

por ello que se mencionar~n las siguientes tesis jurispruden-

ciales: 

11 EBRIEnl\O ESTAOO DE. OJ-() CAUSA! .. DE RESCISIOO.
Los trabajadores que dentro del centro de trabajo 
y en las horas en que prestan sus servicios se en 
cuentran en estado de ebriedad da causa a la re":: 
scisión de su relación de trabajo sin ['esponsabi
lidad para el patrón, de acuerdo con los artículos 
121 y 122 fracción XIII del artículo 47 de la Ley 
Federal del ~abajo de 1931. 

"'"""ro directo lJJl ,1972. sllvlno Palma !.ozada.-
Septlenbre 27 de 1972. 5 votos. Ponente: Htro. -
Manuel Yañez Rutz. Coarta Sala. Séptirra ép:xa.Vo
lumen 45. Quinta parte". 
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Desde nuestro punto de. vista el trabajador ferrocarrile-

ro al ser despedido y habiéndosele comprobado el estado de 

ebriedad al estar en servicio o presentarse en dicho estado, 

no deberá de ser reinstalado y aún menos que se le premie al 

darle su jubilación proporcional o indemnizarle, ya que si la 

empresa de ferrocarriles lo despide estarla dentro de un des-

pido justificado. 

J,a fracción VIJJ, establece la causal de rescisión por la 

ineptitud del trabajador, si la· empresa ha comprobado que un 

trabajador pese a que ha sido capacitado para poder desempe-

fiar un trabajo dentro de la empresa, y demuestra su ineptitud 

para el desempeño de una labor,. que dentro de este organismo 

descentralizado como es Ferrocarriles Nacionales de México, 

puede ser peligroso ya que si esta persona es un conductor de 

trenes y falla, ésto puede costar vidas humanas es por ello 

que ésta será una causal de rescisión justjficada, pese a que 
, 

en la cláusula 106 establece que podrá ser reinstalado a pe-

tición del sindicato. para nosotros el una persona nrJdemues-

tra que se encuentra capacitada para el desempeño de una la-

bor no es conveniente que regrese al empleo y sea reinstala-

do. 

La fracción IX, de la cláusula en comer1to se establece 

que será causal de rescisión la insubordinación del trabaja-

dor al superior pero siempre y cuando no exista maltrato de 

hecho o de palabra por parte del superior, también tenemos 
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que la fracción XI de la ley mencionada, establece que será 

causal de rescisión, desobedecer el trabajador al patrón o 

sus representantes, sin causa justificada siempre que se tra-

te del trabajo contratado.' Asi tenemos que la cl3usula 106 

menciona que el trabajador podrá ser rejnstalado entre los 30 

y 120 días según la gravedad de la falta a juicio de la em-

presa, sin salarios caldos y los reincidentes volverán al ser-

vicio a los 121 y 250 dfas con sus derecl1os escalafonarios, 

pero un despido más le impedirá volver aJ servicio. Pero si 

la I.ey Federal del Trabajo establece que es causal de despido 

el que un trabajador ae insubordine ante sus superiores, por 

tal motivo la empresa no deberá de reinstalarlo, de esta ma-

nera la empresa estará actuando dentro de Ja legalidad, y es 

aplicable la siguiente tesis jurisprudencial: 

.. OtsOBEDl!'NCIA, RESlCJON DEL CCWI'llATO DE 'I'RABAJO
POR.- La orden dada por el patr6n a un trabaijador 
para ejecutar, dentro de las latx>res contratadas, 
determinadas indicaciones, no lesiona los dere
chos del trabajador y cuando éste incurra en in
CLIJl>limiento y (Xlr tanto en desobediencia, se 
constituye una causal de rescisión y por e1lo el 
despido en cuestión es justificado". 

Arrparo Directo 8727/1968. Fletes de México, S.A. 
de c.v. Unanimidad de 5 votos. Séptima épcx:a. Vo
lunen 6 Quinta parte, página 16. 

Arrparo Directo 1819/1919, lldán Villanueva Brlse
ño, SéptirM época. VolllTlCn en la 14, Quinta parte 
página 38. 

Arrparo Di recto 3904/1969 The Puliman Canpany. -
Agencia en México, Unanimindad de 4 votos. Séptí
l'M época. volltren 14. Quinta parte. página 38. 

Arrparo Directo 5518/1969. l\rn\ando Garza Garcia, -
Unanimidad de 4 votos, Séptima época. Voh.men 14. 
Quinta parte página 38. 



J\nlparo Directo 9899/1968, antonlo castillo Her
nández. Unanimidad de votos, Séptima época, Vo
!trnen 14. Quinta parte. piigina JB. 
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La fracción X, de la cláusula 79 nos hahla cuando el tra-

bajador ocasiona perjuicios en forma lntencional, perjuicios 

materiales en contra de la empresa o también a la integridad 

fisica de sus compa~eros, ista ser~ causa st1ficiente para re-

scindlr el contrato,ésta encuentra su s1mi1 en la fracción V 

del articulo 47 de la r.ey en comento que a la letra dice: 

"0Cas1onar el trabajador perjuicios tMteriales -
intencionalmente durante et desenp?ño de sus la
t:ores •.. '' mJtivo de ellos. 

Y tambiin la fracción VI habla de dafios graves sin dolo, 

pero con negligencia y la fracción vrr habla del descuido, es 

por el lo que la fraccJón comentada engloba las tracciones an-

tertormente señaJddas, dense se especjfican los casas en que 

el trabajador en forma intencional provoca los daños en con-

tra de Ja empresa y así tenemos por ejemplo que en ocasiones 

aalgunos trabajadores en forma intencional les quitan las re-

facciones a los trenes para que no funcionen y no presten Jos 

servicios adecuados y Ja cláusula 106 nos tiabJa de que el tra-

bajador volverá al servicio dependiendo de la gravedad de la 

falta, sólo será euspendldo sin eaJartos cnidos, para nueatro 

punto de vista los trabajadores que causen perjuicios a la 

empresa y aunque rerrocarriles Nacionales de México es un or-

ganismo descentralizado, los perjuicios no ser~n s61o para la 

empresa sino también para la Nación, por tal motivo no debe-
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rán volver al servicio en ningún caso y por ningún motivo. 

f,a fracción XI, de la cláusula 79 establece que los b·~

nef i cios que les otorga la empresa al darles pase para poder 

viajar y que algunos trabajadores los obtienen por medio de 

engaños, consideramos que estos actos son los que constituyen 

entre otros la falta de probidad u honradez, motivo por el 

cual se constituye una causal de rescisión, pero tenemos que 

la cláusula 106 establece que puede regresar al empleo ser 

reinstalado sin salarios caldos entre los 150 y 250 días des

pués del despido. De acuerdo a nuestro criteroo este traba

jador no deberá de ser reinstalado, ya que demostró su falta 

de probidad. 

La fracción XII de la cláusula 79, nos habla que es cau

sa de rescisión el que el trabajador se ausente por más de 

cinco años, motivada por sentencia condenatoria firme, asi 

·esta fracción encuentra su símil en la fracción décima cuarta 

de la Ley Federal deJ Trabajo en su articulo 47 se refiere ~ 

la sentencia ejecutoriada, que imponga al trabajador una pena 

de' prisión que le impida el cumplimiento de la relación de 

trabajo, que en su fracción tercera habla de la prjsión pre

ventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria: y en 

la fracción cuarta habla del arresto del trabajador, en Jos 

casos primero vien.e una suspensión en la relación laboral que 

se define al dictarse la sen~encia, nada más que con la va

riante de que conforme al contrato colectivo de trabajo, se 
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requiere una ausencia de cinco años para que proceda la resci-

sión, en cambio conforme al artículo 47, simple y sencilla-

mente al haber una sentencia ejecutoriada, que impone al tra-

bajador una pena y no puede regresar al empleo, así tenePlOS 

que en la cláusula 106 establece que el trabajador sera relns-

talado siempre y c11ando sea por situaciones ajenas al servi-

cio. Nuestra opinión es que el trabajador ya no debe regre-

sar al servicio, porque si se le reinstala se estará en í 
con-

tra de lo preceptuado p•.Jr la Ley Federal del Trabajo, como po-

demos observar en las fracciones comentadas es clara al ea-

pecificar que ya no deberá de ser reinstalado en su puesto. 

t.a fracci6n XIII, de la mencionada cl~usula dice que se-

rá causal de la rescisión el que los trabajadores trafiquen 

con bebidas embriagantes o drogas enervantes en talleres u of i-

cinas, entendiéndose por traCicar, el cambiar algo de sitio o 

el de comerciar, siendo el caso de que se comercia con bebi-

das embriagantes dentro de la empresa o bien con drogas ener-

vantes, los trabajadores que realicen este tipo de activida-

des cometen también actos de los llamados inmorales, porque 

con ésto propicia que dentro de la empresa los trabajadores 

tomen bebidas embriagantes, y en el caso de Ferrocarriles Na-

cionales en diversas ocasiones muchos conductores de trenes 

toman algunñ droga con el fin de continuar con el trabajo, pe-

ro en este caso a todo trabajador que se le compruebe que tra-

fica éstas se le deberá de rescindir el contrato, pero tcne-

mas que la cláusula 106 nos establece que en este caso el tra-
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bajador será reinstalado y sólo se le suspenderá de 365 diae, 

ain eaJarios caldos, pero con esto a61o provocan que loa tra

bajadores que comercien con bebidas embriagantes o ·:!rogas vuel

van viciosos a sus compañeros como a ellos mismos, es por ello 

que si se les comprueba dicha actitud se les debería de re

scindir el contrato y poner a disposición de las autoridarles 

competentes y por consiguiente no deberá de regresar al ser

vicio por ningún motivo. 

t.a fracción XIV, de la cláusula en comento establece gue 

es causal de rescisión el que el trabajador abandone o suspen

da dentro de la empresa sus labores injustificadamente duran

te la jornada de trabajo, como ya se comentó con anteriori

dad se habló entre la falta de asistencia y abandono del em

pleo, siendo asi que cuando los trabajadores lleguen y chequen 

retirándose en ese instante y ya no regresan, ésto será una 

caus~l euficiente para que se le despida sJendo un despido 

justificado, pero tenemos que en la cláusula 106 establece que 

el trabajador podrá ser reinstalarlo entre loa 50 y 80 dlas 

después del despido siempre y cuando no cause perjuicios a la 

emP.resa pero sería conveniente que l~ empresa reinstaJara 

una persona que se le puede considerar como irresponsable; al 

dejar botado el trabajo sin motivo justificado. Para nuestro 

punto de viata ya no deberla de ser reinstaJado porque ésto 

seria en perjuicio de la empresa, ya que en ocasiones se pue

de presentar el caso de que un trabajador que tiene a su car

go el conducir un tren en un viaje abandone el trabajo y se 
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retire sin motivo justificado dejando a la empresa compromc-

t ida con los pasajeros y en este caso no sóJo seria en perjui-

cio de la empresa sino también en perjuicio de los usuarios.-

Es por ello que ya no deberia de volver al s2rviclo ni ser 

reinstalado por ningún motivo. 

La fracción XV de la cl~usula 79 nos habla de los traba-

jadores que prestan dinero con interés a sus compañeros de la 

empresa, esta fracción es an~loga a las de la Ley Federal del 

Trabajo, existiendo un precedente en Ja Suprema corte de Jus-

tlcia de la Nación con relaci6n al agio: 

"FERROC/\RRILEROS, l\GIO, RESCISIOO Df.L CCM'IUl.'lll DE 
TRA!lAJO, POR INCURRIR EL TRAlllUADOR EN ESl\ N:rl
vtOAD.- Si un trabajador ferrocarrilero a<hit.i6 -
que se dedica aWKJue no en forma exclusiva al -
agiotismo y resulta evidente que el trabajador en 
virtud de la confesional, contenida en el acta de 
investJgación prestó dinero con interés a sus can 
pañeros de actfvjdades, la fracción décima quint:l 
de la cláusula 79 del contrato colectivo señala -
ccm:> causal para Ja rescisión de los contratos, -
cuando la Junta concluyó que la Elr\l)resa lo separ6 
de su trabajo sin responsabilid"d e hizo un uso -
prudente que le confj el"e el artículo 50 de la Ley 
Federal del Trabajo". 

Amparo Ojrecto 2295/88 Tiburcio Rocf['igucz Juárez 
12 de febrero 1969, 5 votos, Ponente: Hada Cris
tina SaJm:irán de Tamayo, &!ptilM época, Volt.meo -
11 .. Quinta parte, prlgina 39. 

Pese a que el trabajador' ha incurrjdo en una causal de 

rescisión conforme a los lineamientos que señala la cláusula 

106 en su fracción XV, ésta nos establece que el trabajador 

ser& reinstalado sólo aplicándole la suspensión de 180 diae 

después de1 despido, sin el p~go de salarios caidos, pero si 
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una persona que se dedica a ese tipo de actividades y ha ob

tenido un lucro, no le afectará el que no le paguen sus sala

dos durante 180 dtas, ya que sólo le eervirli para que ese ti

po de personas se tome unae vacaciones y todavía tenga asegu

rado su empleo, por lo que consideramos que si la empresa lo 

ha despedjdo justificadamente, no se le deberá de dar la opor

tunidad de reinstalarlo, ya que de esta manera se le estará 

permitiendo que realice actos de enriquecimiento a costas de 

sus compañeros. 

La fracción XVI de la cláusula 79 del contrato colectivo 

nos dice que cuando el trabajador· ferrocarrilero insinúe o pi

da dinero o cualquier otra dSd!va, será una causa para rescin

dirle el contrato, ésto es, si un trabajador realiza este ti

po de actos está incurriendo en actos de faltn de probidad 

que en la fracción 11 del articulo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo indica ya que es causal de rescisión y si lo despide 

dicl1a empresa estaría actuando dentro de la legalidad, por

que serla un despido justificado, pero es el caso que en su 

cláusula este tipo de actos al recibir dinero por la realJza

cián de alguna actividad a la que esté obligado a realizar o 

a ej~cutar, podrá ser reinstalado sin salarios caídos entre 

los 60 y 180 días siguientes del despido, pero no sólo eso 

sino que todavía podrá ser despedido dos veces más, con ésto 

se estaría fomentando la corrupción por eso opinamos que na 

debería de ser reinstalado en ningún momento, y podemos dar 

como ejemplo cuando el trabajador presta sus servicios y hay 
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pérdida del equipaje didiéndole a las personas que se extra

vió éste, pero que por medio de una gratificación lo recupe

rarán, por lo que están cometiendo actos de falta de probidad 

y no sólo eso sino de honradez, por tal motivo se les deberá 

de rescindir el contrato y poner a disposición de las autori

dades correspondientes, y no darles oportunidad de que sigan 

cometiendo este tipo de actos. 

En la fracción XVII, por negarse el trabajador de m~nera 

manifiesta y en forma injustificada a adoptar lae medidas pre

ventivas o a observar los procedimientos establecidos o indi

cados por los comités de seguridad y con ésto evitar enferme

dades o accidentes, Siempre y cu~ndo la empresa les propor

cione las medJdas necesariae, será una causal de despido por

que en algunRB ocasiones los trabajadores no acatan las medi

das de seguridad que se les imponen y por eso ocurren los ac

cidentes, como seria el caso del trabajador ferrocarrilera que 

sufre accidentes ocasionados por la negligencia del trabaja

dor mismo, originandose pérdidas para la empresa, ocurriendo 

también que en ocasiones los trabajadores provoquen acciden

tes para poder solicitar una incapacidad y en su caso una in

demnización por clesgos del trabajo, y aei tenemos que una vez 

que ha sido despedido el trabajador ferrocarrilero recurre a 

lo que sefiala la cláusula 106 en la que establece que el tra

bajador eerá ~elnst~lado en loe 30 y 60 dlas de su despido y 

si existe un segundo despido entre los 60 y los 90 dias, sin 

pago de salarlos caídos, y aún más podrá haber un tercer des-
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pido. Con ésto se está propici,1ndo la negligencia del traba

jador arriesgando su vida al no adoptar las me~idas de segu

ridad que establece Ja empresa, siendo motivo éste para no de

jar que vuelva al servicio. 

En la fracción XVIII en la cláusula 79 nos dice que será 

causal de despido el que el trabajador cometa actos de vio

lencia o injurias en contra de los oficiales de la empresa o 

de sus familiares durante sus labores, salvo que medie provo

cación o que se obre en defensa propia. F.sta fracción encuen

tra su sími 1 en la fracción segunda del artículo 47 de la Ley 

federal del Trabajo, en ocasiones los trabajadores lee faJtan 

al respeto a sus superiores fomentando la violencia o en oca

siones injurias a sus familJares, ~ato constituye una causal 

suficiente para que se le despida con juatlficación, pero cuan

do un trabajador es depedido tiene un recurso más, que es el 

de solicitar su reinstalaci6n conforme lo establece la cl~u

sula 106 del contrato colect.ivo se le reinstalará dentro de 

los 30 a 120 días de estar separado, para nuestro punto de vis

ta el trabajador que comete este tipo de actos no deberÁ de 

ser reinstalado conforme lo establece la clAusula citada, ya 

que ésto trae como consecuencia que se propicie la hu1isci

plina dentro de la empresa, en 1 a misma cláusula nos mencj ona 

que no sólo es un despido sino que podrá tener la oportunidad 

de ser despedido Rn otras.dos ocasiones más, cosa que no es 

concebible. 
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t,a fracción XIX de la cláusula 79 del contrato de Ferro

carriles Nacionales de México, establece que en los casos de 

que exista analogía con algunas de las causales que anteceden 

y no se encuentran tipificadas dentro de esta cláusula, eerft 

causal de resclsi6n asi tenemos que la cl~usula 106 nos esta

blece que la reinstalación será también reconsiderada en los 

casos que ésta proceda. Pero como ya se ha manifestado si la 

empresa ha justificado que al despedir al trabajador actúa 

conforme a lo establecido en ]a ley,yanodeberiadeserreins

talaOo por ningún motivo de los casos establecidos en la cláu

sula 79. 

Independientemente de la cláusula 79 que señala las cau

sas de rescisión, existen otras en el mismo contrato, como 

justlf icativas para no sancionar a un trabajador a pesar de 

que se le hubiere comprobado que el despido fue justificado, 

e11 el procedimiento administrativo de justificación. 

Aunque pa re1.ca autológ i co, pero era menea ter hacer' loa 

comentarios de la cláusula 79 y 106 del contrAto colectivo de 

Ferrocarriles Nacionales de México, en la que se establece la 

rescisión y la reinstalaclón de sus trabajadores, en la cláu

sula 79 como se observa que el trabajador al cometer alguna de 

estas causales, el despido será justificado y sin responsabi

lidad pilra el patrón como lo señala la I.ey federal del Traba

jo, pero tenemos que en este mismo contrato colectivo existe 

una causal que establece que a pesar de que·e1 p~trón justl-
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fique la reecislón, éste deber~ de rei.nstalarlo y sólo le 

aplicarán la suspensión y al no pagarle Jos salarios caídos, 

dicha suspensión será de 30 a 730 días, teniendo así que éste 

deberá de regresar al trabajo con las condiciones que tenia 

antes del despido y sólo en loe casos de que éste sea reinci

dente ya no regresará al servicio, pero nos preguntamos si en 

la cláusula 106 se consJdera que el trabajador· sea reinstala

do a pesar de que éste ha cometido una falta que es suf icien

te para rescindirle el contrato, tanto como lo establece la 

Ley Federal del Trabajo como el contrato colectivo en comento, 

como ya lo hemos hecho notar el trabajador ferrocarrilero que 

comete alguna falta que sea suficiente para el despido no de

berá de regresar al servicio y por consiguiente no ser reins

talado, pero en realidad lo logra por el sindicato ferrocarri-

lero, de haber logrado que el trabajador sea r'einstalado es 

un triunfo, pero ésto ha propiciado que los trabajadores fe

rrocarrileros sean unas personas que no desempefian al cien por 

ciento sus actividades, ya que se sienten protegidos por esta 

cláusula, pero ésto va en perjuicio del organismo descentra

lizado Ferrocarr ilea NaclOnales de México y aún m&ia, es en per

ju·lcio de la colectividad porque es una empresa que presta un 

servicio, por lo que debería de derogar la mencionada cl§usu

Ja 106 del contrato Colectiva de Ferrocarriles Nacionales de 

México. 
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2.- LA CLAUSULA 106 Y. ~A REINSTALACION. 

Como ya se ha analizado en los capítulos anteriores, la 

dláusul~ 106 del Contrato Colectivo de Ferrocarriles Naciona-

les de M~xico, el cual se refiere a la reinstaJaci6n de los 

trabajadores ferrocarrileros y que se encuentra en relación a 

la cl§usula 79 del mismo contrato colectivo. Debemos estu-

diar y aplicar lo que es la reinstalación, ]a cual se entien-

de como1 el poner en poeesJ6n de un empleo al trabajador. As( 

tenemos que la reinstalación se encuentra fundamentada en los 

articulas 48 y 49 de la Ley Federal del Trabajo, asi como en 

el articulo 123 Constitucional en la fracción XXI, el articu-

lo 48 de la mencionada ley a la letra dice: 

"El trabajador pcxlrá solicitaC' ante la Junta de 
conciliación y Arbitraje, a su elección que se -
le reinstale en el trabajo que desempeña, o que 
se le inderrdce con tres rreses de salario11

, 

Asf ienemos que en este articulo sJ en el juicio corres-

pondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el 

trabajador tendrá derecho a que se le paguen los salar Jos ven-

cidos desde la fecha de su despido hasta que se complemente 

el laudo. F:l artículo 49 de la Y.ey en comento a la letra di-

ce: 

11 f.l patrón quedará eximido de reinstalar al tra
bajador:' mediante el pago de las indermizaclones 
que se deterndnen en los casos siguienteA: 

r .- cuando se trate de trabajadores que tcnqan -
una antlguedad menor de un año: 

II.- si cc:mprueba ante la Junta de Conciliación 



y Arbitraje que el trabajador p:lr razones de su 
trabajo que desenpeña o por las caracteristicas 
de sus labores, está en cx:>ntacto directo y per
manente con él y la Junta estima, tonando en -
consideración las circunst.c:.ncias del caso, que 
no es posible el,desarrollo noaMl de las rela
ciones de trabajo: 

lII.- F.n los casos de trabajadores de confianza; 

rv.- En el 11ervJclo danéattco, y 

v.- CU1nldo ae tr11te de trabajadores eventuftlea. 
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A pesar de que la reinstalación tiene por objeto prote-

ger al trabajador asegur~ndole la continuidad y estabiljdad 

en el tcabajo, debe tomarse en cuanta que la Ley Federal del 

Trabajo tJene como objetivo fundamental, e] equilibrio de dos 

fuerzas de la producci6n, el capital y el trabajo, el obligar 

al patrón a reinstalar a determinados trabajadores, lo colo-

carla en una situaci6n de molestin. La fracci6n XXI de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el pa-

trón podrá negarse a C"einstalar al trabajador y a cambio le 

dará una Jndemnización con la cual podrá cubrir loa daños \--' 

perjuicios que le pudiera ocasionar. Asi tenemos que en las 

fracciones anteriormente transccitae aeñal~moa lo que se re-

fiere a la reinetalaci6n reftpecto al patrón y el trabajador. 

P.l concepto de reJnstalación siempre se maneja ~esde el 

punto de vista del patrón considerado como particular, pero no 

como empC"esa pública, en la cual el r.stado presta un servicio 

públJco a la colectividad en el que el interés de d.icha co-

lecttvidad estará en juego, contra un interés particular, se 
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e.1contraría gar~nti zado . por la eubsistencla del trabajador 

el de su familia, mientras se resuelve el juicio de garantías 

por el pago de 180 días de salario. Es por ello que nos for-

mulamos las siguientes interrogAntes: ¿Porqué no se les reine-

tala provisonalmente al trabajRdor a resultas del juicio de 

gara11tias?. Efectivamente existe un criterio firme de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación en loe siguientes térmi-

nos: 

"SUSPENSION DEL ACTO ROCIA'IJ\00, - aectos de la 
suspensi6n del acto reclamado tratándose de lau
dos pronunciados por la Junta de Conciliación y 
Arbitrnje, pueden realizarse confomte a lo dia
poesto por la cuarta Sala de la Suprema Corte de 
.luSticia, de dos nodos distintos: o bien se sus
pende el JrOnto de la condena, peros~ niega la -
suspensión PJC el irrp:>rte de seis meses de sala
rio, de acuerdo con lo que hubiera percibido el 
trabajador antes de ser separado o bien, si la -
efll>tcsa obt lene sentencia favorable en el af11:laro, 
los efectos de ésta ee retrcx:eden, loe actos al 
nw:mmto en que 11e caneti6 la vlolac16n, debido a 
las caracteristicas restitutodas de la protec
ción otorgada, En consecuencia caoo cua lqu ler -
actuación resulta por este hecho nulo de pleno -
rlerccho no puede estimarse que el trabajador ha
ya sufrido algún perjuicio ni que se hayan vio
lado tampoco las garantías constitucionales con 
Ja reparación posterior de que fue objeto y en -
todo caso a lo único a que se encuentra faculta
do es a percibir el impJrte de los salados du
rante el tiempo de servicios que haya prestado,
por cuanto este beneficio no es consecuencia de 
la reinstalación, que oper6 en ou favor sino que 
nadie está obligado a prestar ningún servicio -
sin Ja justa retribución". 

5~10 JUDICIAL, Sexta época, QUinta pacte, -
cuarta Sala, página 33. 

Por lo general, el trabajador que no ha reincidido en 

faltá que dé lugar a la rescisión de la relación laboral se le 
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reinstalará, conforme a la cláusula 106 del contrato colecti

vo de trabajo, pero al reincidente no se le reinstala y de 

reinstalarse aunque sea de manera provisional existen antece

dentee y eetad{eticae de que ese trabajador por eu impruden

cia o negligencia causará otro accidente, y en la práctica ca

si el 90% de los trabajadores a quien se les reinstala de ma-

11era provisional, al mes o a los dos meses se les vuelve 

destituir por el mismo motivo. 

¿Porqué no se le reinstala y luego se le liquida o se le 

jubila en su caso? Considero que las disciplinas deberían de 

llevar no solamente el objetivo de educación sino el ejemplj

ficativo, o sea que debe de haber una sanción cuando la Nación 

sufrió pérdidas cuantiosas o sea que se perdieron vidas huma

nas, la cláusul~ 106 del contrato en comento, ea única dentro 

de los demás contratos colectivos de otras ramas de la indus-

tria, en sí es benigna y seria una especie de premJo a la im

prudencia o negligencia, Ja indemnización o jubilación, la 

cual considero que no es correcta como solucJón. 

3.- APLICACION E !NTERPRETACION DE !,A CLAUSULA l 06 POR 

!.AS l\UTOR!DA!JES DEL TRABAJO. 

La interpretación que le dan las autoridades del trab~jo 

a la cl~usula 106 del Contrato Colectivo de Ferrocarriles Na-

cionales de México como es única en la rama Jndu3trial y en 

los organismos descentralizados ya que no es factible que un 
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trabajador que ha cometido, una falta que es causa de rescisión 

se 1e permita volver al servicio, en el caso de que Jos tra

bajadores ferrocarrilerosconstrefiimos al personal de triflco 

cte trenes, que por su desplazamiento continuo está máa expues

to a sufrir accidentes, luego cuando ocurren ~stoa y que ee 

destituye definitivamente al trabajador por considerarse que 

incurrió en negligencia o imprurlencla o que se disciplinó al 

trabajador por presentarse a laborar y no se le permitió la

borar por encontrarse en estado de ebriedad o bajo la influen

cia de alguna droga enervante Jnv~riablemcnte demandan la 

rein~talación, por considerar que su despido fue justificado, 

pero de una m3nera C<'Jutelar, clemandan también que para el ca

so de que lo Junta considere el despiño y que el actor después 

de sufrir el castigo por el número de días que se encuentra 

estnblecido en la ya citadR cláusula, sea reinstalado en su 

puesto. 

[,e Jun~a puede fallar que el despido ~s injllStlficado o 

que el despido fué justificado, en el primer c~so puede suce

der que el actor haya cnue&do cu<tntJoeoe ti.1tñoe a l" empresa en 

el accidente ferrovJario en el que se vió involucrado, o señ 

reincidente, pero estas circunstancias no las toma en consi

deración, la Junta al considerar o declarar lnjustificñdo el 

despido, basiindosc.> posiblemente en una mala apreciación de la 

prueba pericial técnica en materia ferrocarrilera o de cual

quier otra probanza, impugnamos el laudo de Ja Junta por me

dio de ampat'o din?cto y se solicita a la autoridad responsa-
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ble que suspenda la ejecuciñn del acto reclamado ya que al 

considerar Jnjustificado el despido, condena a ferrocarriles 

a reinstalar al trabajador. pero la autoridad responsable ne-

9ará la suspensión por lo que se r:-efiere a la reinstalr.ciórt 

del trabajador, y la concede por el reato de la condena y n~-

qatá la suspensión por el crlteor1o fit:cne eustenti\do por la su-

prema corte de Justicia de la Nac16n que a la letra dice: 

"SUSPENSION 1MPROCEOE!fl'E. - F.l único medio de ase
gurar la subsistencia de loe trabajadores mientras 
se resuelve el ~ro cuando se trata de reinsta
lación de aquellos, es el que vuelvan a ocupar el 
puesto del que fueron despedidos, por Jo que proee 
de la suspensión de un laudo que así lo ordene". -

Ahora bien, el mandato de la autoridad tendrá que aca-

tarec, aún cuando de interpongan loe rccursoe pertinentes pe~ 

ro atenta contra toda lógica el que un trabajador que causó 

daños cuantiosos a ta Nación o hubiera pérdida de vidas huma-

nas, y que dentro de sus antecedentes aparezca su reinciden-

cia, vuelva a estar a cargo o forme parte de la tripulación 

de un tren, ya sea de carga o de pasajeros. 

Estamos en contra de que las Juntas automátjcamente nie-

guen la suepensi6n por Jo que respecta a la reinstalación del 

trabajador, que inclusive los auton que proveen sobre la sus-

pensión son formatos, en que transcriben las tesis de suspen-

sión improcedente. El artlculo 174 de la Ley de Amparo dicei 

"Tratándose de laudos o re ..... otuciones que ~an 
fln al juicio, dictado por los Tribunales del -
trabajo, la, suspensión se concederá en Jos casos 
en que a juicio del Presidente del Tribunal res
pectivo, no ae O(X)09a a la parte que obtuvo, s:i 



es la obrera, en pe l i9ro de no poder sube l sti r 
mientras se resuelve el juicio de amparo, en loe 
cuales sólo se suspenderá Ja ejecución en cuanto 
exeda de lo necesario para asegurar tal subsis
tencia. 

Y el artículo 175 nos dice: 

"CUando la ejecución o la inejecución del acto -
reclamado pueda ocasionar- perjuicios el 1 inlerés 
general 11

• 

llJ 

[,a suspensión se concederá o negará atendiendo a no cau-

sar esos perjuicios, del articulo anteriormente citado, se 

desprende de una facultad del Presidente de la Junta en con-

ceder o negar la suspensión principalmente en lo que atañe al 

tener en cuenta la subsistencia del trabajador mientras se re-

suelve el juicio de amparo, puerlen considerarse que no se po-

nen en peJlgro la slbs1stencla del trabajador y conceder la 

suspensión en su totalidad, luego es un libre arbitrio el con-

cederla o negarla. 

Al efecto, existen tesis de jurisprudencia de la Cuarta 

Sala de la Supremirt Corte de Justicia de la Nación. fla esta-

blecido que antes de conceder cualquier suspensión del acto 

reclamado en un juicio de amparo en materia del trabajo debe 

de asegurarse ln subsistencia del obrero que obtuvo, bien sea 

que se trate de un~ indemnizacl6n o pago de salarios, por lo 

que el Presidente de la Junta debe computarse el tiempo que 

estfme ha de tardar en resolverse el juicio de 9arantiaa rea-

pectivas y de acuerdo con eso mandar que se exija y entregue 
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la c~ntidad correspondiente al trabajador, si a su juicJo es

tuviere en peligro de no poder subsistir y por el sobra11te de 

la cantidad reclamada conceder Ja suspensión contenida en el 

artículo 174, existe también la tesis 176 págin~ 166 Sección 

PrJmera, Volumen cuarta sala, Quinta época, que ha estableci

do el criterio en el sentido de que el articulo 174 de la Ley 

de Amparo establece una facultad discrecional en favor de Jos 

miembros de la Junta de Conciliación y Arbitraje, para conce

der la suspensión de los laudos que se recurren en amparo di-

recto y la Cuarta Sala de la suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sustentado el crJterlo de que la suspensión en ma

teria da trabrtjo, es improcedente hasta por eJ importe de seis 

meses de salario, por ser éste el término considerado como ne-

cesario para la tramitación del juiclo de garantías. 

De lo ftnterior se desprende que Ja jurisprudencia que 

coneider6 a la reJnstalftción como el único medio de asegura-

miento de Ja subsistencia de los trabajadores mientras se re

suelve el amparo, fué muy limjtativa ya que bien puede optar

se con loe seis meses de salarios, asl cumplir el Presidente 

coq el aseguramiento de la subsistencia del trabajador no de-

hiéndose de perder de vista cuando la reinstalación es nociva 

para la propia saciedad. 

/\demás eJ concepto de refnstalitctón siempre se mnnejó 

desde el punto de vista del patrón considerado como particu

lar, pero no como emp~esa pública, en la cual1 el Estado pres-
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ta un servicio público a l• colectividad, el cual el interés 

particular, y que este interés particular se encontraria ga

rantizado por la subsistencia del trabajador y el de su fami

lia, mientras se resuelve el juicio de amparo por el pago de 

180 días de salario. 

Jur{dicamente, puede ser canjeable la negativa de la sus

peOsión por lo que respecta a la reinstalación del trabajador 

por el importe de seis meses, equivalente oalimentosmientras 

se resuelve el juicio de garantías, haciendo Ja observación 

que existe criterio de los Tribunales Colegiados, en el sen

tido de que el tiempo en que se está resolviendo un juicio de 

garantias, es por tres meses, recalcando lo nocivo que seria 

para la colectividad el que se llevará al cabo la reinstala

ción de un trabajador imprudente, negligente o reincidente y 

que representarla el interés de un sólo grupo, o eea de la 

clase trabajadora, en cambio loe usuarios de un servicio pú

blico que presta el Estado son diferentes grupos y je dife

rentes clases socinles ya que el interés de un sólo grupo no. 

puede estar por encima de los demás. 



CONCl,USIONES 

PRIMERA.- Las causales de rescisión que especifica la 

cláusula 79 del Contrato Colect1vo de Trabajo celebrado entre 

el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros y el Orqanismo 

Descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México, muchas de 

ellas siguen linel!lmientos diferentes a los señalados en el ar

ticulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

SEGUNDA.- La diferencia substancial entre las causales de 

rescisión de la cláusula 79 del Contrato Colectivo de Trabajo 

y el articulo 47 de la t .. cy Federal del Trabajo, es que la 1,ey 

Federal del Trabajo no prevee despidos temporales cuando el 

trabajador haya incurrido en una causal de rescisión, cosa 

contraria sucede con el Contrato Colectivo de Trabajo, que en 

la mayoria de los casos prevee suspensiones temporales de cas

tigo pero con regreso al nervicio a excepción de los casoe de 

que por naturaleza de las labores que desarrolla el trabajador 

pueda poner en peligro su vida y la de las demás personas, o 

en el caso de que sea reincidente o que haya causado daños 

cua.ntiosos a la empresa. 

TERCERA.- De las anteriores conclusiones se deduce que 

para que haya un equ i 1 ibrio correcto en los factores de la pro

ducción, capital y trabajo, se requiere de un cambio rddical, 

en el Contrato Colectivo de Trabajo en el sentido de suprimir 

en su totalidad la cláusula 106 del Contrato Colectivo de 'l'ra-
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bajo y que se puede hacer p~r el medio legal~ que se prevee 

en las relaciones colectivas de trabajo que es la revisión de 

las cláusulas contractuales que se celebran entre E~pt'eSa y 

sindicato y asi ac evitará un relajamiento en las relaciones 

laborales, no perdiendo de vista el interés general y el in

terés público, que es el de prestar un servicio de transporte 

a la socjedad, y este interés debe de estar sobre el inteC"és 

de cada trab~jador. 

CUARTA~- f.a antecior conclusión no debe de tomarse en el 

sentido de que se da mdrcha atrás en un logro o en una con

quista sindical, sJno que noa atenderemoa a la naturaleza del 

servicio, que presta el Organismo Descentralizado Ferrocarri

les Nacionales de México y loa cambios que han sufrido los 

conceptos de interés público y de interés general~ 

En la prestación de un servicio público debe prevalecer 

el interés genera 1 o colectivo sobre el interés pacticular del 

trabajador, y ese interés colectivo se vecia máa privilegia

do con una 9uía disciplinaria estricta. Por lo que es total

mente justificable la supresión de la cláusula 106 del Contrn

to Colectivo de Ferrocarriles Nacionales de México. 
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